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• RESOLUCIONES DE MINAS
’ _ . wij? i—mwji ii i i—j .KStfttsWr-

■ Ni 14802 — PODER EJECUTIVO NACÍO-
- NAL — MINISTERIO DE COMERCIO E IN 

DÚSTRIA
SALTA, Noviembre 6 de 1956.
Expíe. Ni 1484-Z
Atento el cumplimiento del interesado a. lar 

obligaciones impuestas por los Arts. 133 y 136 
del Código de Minería (14 de la Ley 10.3;¿) 
y de conformidad con lo establecido por-el;m.’s 
mo, ' ia Resolución N’ 1032-53- y la Disposición 
de'19-dé julio de 1953.

LA AUTORIDA MINERA DE PRIMERA INS 
TANGIA |

DISPONE:
li.— Declárense Caducos los derechos del ee’ 

ñor Fermín León Ortíz de Roías, descubridor 
de la presente mina de “Sal de roca" denomina
da “Fortuna”, ubicada en el Departamento de 
Los Andes der.ésta Provincia.

29.— Notifíquese a los acreedores hipotecarios 
y previleglados que hubiere, para que dentro 
del término de treinta días ejerzan los derechos 
qué puedan corresponderles, bajo apercibimien 
to -de inscribirse la mina vacante y libre de to
do gravamen:

3’.— De no existir acreedores hipotecarios 
y previligiados o vencidos los treinta días sin 
qué se hayan-7ejercido sus derechos, inscríbase 

la mina como vacante y en la situación dei 
Art. 274 última parte dej Código de Minería 
(Art. 7? de la Ley 10.273).
' 49.— Notifíquese, regístrese, publíquese por 
medio de carteles y en el Boletín Oficial tres 
vecej en el plazo de quince días, repóngase la 
foja, tómese nota por el Departamento de Mine 
ría y Archívese. (
DISPOSICION N? 115

Luis O. Hugo Díaz.— Escribano de Minas 
Raúl H.Puló — Escribano Nacional

e) 29|11 al 19| 12 ¡66.

EDICTOS CITATORIOS

N9 14800 — REF: Expíe.’ 178-BÍS-49— PE 
DRO GREGORIO URBANO DI LELLA s. r. 
p|96-2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos en el Cód.go ds 

Aguas, se hace saber qué Pedro Gregorio Urbano 
Di Lella, tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de. agua pública para irrigar con una 
dotación de 4,72 l|segundo. a derivar del Río 
Chuscha (margen derecha) por el canal Michel 
Tormo, 9- Has, del inmueble “Los Almendros”, 
catastro 77, ubicado en el Partido de Yacochu- 
ya, Dpto. de Cafayate.— En estiaje, tendrá frr 
no de agua de-12 horas cada 15 días furi día 
cada domingo por medio) ..y un hilo de agua 
permanente con destino a bebida.

SALTA, 28 Noviembre de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 29(11 a 1.12(12 36.

N9 14784 — REF: Expíe. 13.441(48.— MARIA 
VILTEDEMAMANI s. r. p|19i—1. — EDICTO 
CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el. Codigo de 
Aguas, se hace saber, que María Vi ¡te de Ma
man! tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 2,593 l|segundo .a derivar del río 
Guachipas (margen derecha), por la acequia 
Coropampa, 4,9379 Has. del inmueble “Sin 
Nombre”, catastro N’ 252 ubicado-en Uoropam 
pa, Dpto. de Guachipas.— En estiaje, la. pro
piedad tendrá turno de 6 horas en un ciclo de 
30 días, para irrigar con la mitad -dol caudal 
total de la acequia Corop'ámpa.—

SALTA, 27 de Noviembre de 1956.— .

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.— 
e) 28|11 al 11|12|56.—

N’ 14783 — REF: Expíe. 13.425|4S—- WADI 
E. CHIMAN s. r. p.|75-l

EDICTOS CITATORIO
A' los efectos establecidos en el Códi¿o de 

Aguas, sé hace saber que Wadl Chinan'tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con -una dotación de 0,i5 
l(seg. a derivar del río Cachi (margen derecha) 

1 por.la .acequia comunera, 2.925 m2.. del- inmue 
ble denominado “Quinta”, catastro N? 43, ubiCg, 
do en 6] Dpto. de Cachi. • • ■ ?

SALTA, Noviembre 27. de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 28|11 ai 11| 12156.
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N» 14782 — REF: Expte. 13.426|48.—. WADI 
CHIBAN s. r. p|75-l

EDICTO CITATORIO
' A los efeetós establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Wadi Chiban tiene 
- solicitado reconocimiento de-concesión de agua 

■¡pública para irrigar con una dotación de 0,10 
.l|seg. á derivar'del río Cachi .por la acequia 
comunera, 1.892 m2 del inmueble' denominado 
'“Huerta”, catastro’N» 125, ubicado en e] Dpto. 
da Cachi.

SALTA, 27 Noviembre' de 1956.
Ádí^NISTRAOION general de aguas

■ e) 28,11 al 11, 12,56.

• Adiministración citada y en la Representación 
Legal, callé Deán ‘ Funes ’ 8> 'Salta. Precio --del 
pliego $ 40,00 m,n. (Cuarenta pesos Moneda 
Nacional).

' Se adjunta un juego; de pliegos para-que se 
sirva proceder , a la venta dél mismo a. los in 
ieresados. El importe recaudado deberá ser 
girado a esta Administración en la forma que 
es de práctica.

Ing. Armatndo J. Venturini — Administrador 
e) 4 al .7,12 ,56.

r lento 
como

N» 14777 — REF: Expíe. 3323,56. MARIO 
„ IB, CABANILLAS y otr. s. i. a. pri. p|S6-2 -

. EDICTO CITATORIO
En cumplimiento del Árt. 183 del Código' de 

Aguas, se- hace ~ saber que por Resolución N’
' 1372,56 dictada por la Intervención de A. G. A 

. S-, se inscribe en el catastro de aguas privadas,- 
las de los manantiales que nacen y mueren den 
tro de la propiedad “Fracción Finca Cámara” 
de los señores Mario Elíseo, Luis Néstor, Blan-

■ ea Nélida y María Hydee Cabanillas, consigna, 
dos con las letras A y B en el croquis que co
are a fs, 20 del Expte. 3323Í56, ubicada en el 
Dpto. de- Rosario de Lerma.

Salta,-2 Noviembre-.-26 de’ 1956.
Administración General de Aguas.

1 • é) 27111 al 17| 12,56.

. N? .14829 j— MINISTERIO JJE ECONOMIA, 
FINANZAS Y' OBRAS .PUBLICAS - — ADMI 
NÍSTRÁClOÑ GENERAL' DÉ AGUAS DE 

j . ¡SALTA
Llámase a licitación pública para el día 27 

de Diciembre próximo a horas 11 ó día siguiente 
si fuera feriado, para que tenga lugar la a/per 
tura de las propuestas qué se presentaren para 

"la realización dé la Obra N? 149: iAMPLIA- 
. CION RED CLOACAL EN VILLA ESTELA DE 
-ESTA CAPITAL, que cuenta con un presupuse 
to básico de $ 143.033.80 m|p. (Ciento -cuaren 
ta y tres mil treinta y ocho pesos con ochenta 
centavos moneda nacicual).

Los pliegos de condiciones pueden ser retira 
dos de la División Obras Sanitarias, previo pa^ 
go de la suma-de $ 150.— m|n. (Ciento cin
cuenta pesos mínacia.-.al) , ó .consultados sin caí 
go en la misma División Técnica de A. G. A. S. 
calle ' San Luis N? 52 -Sita.—

■La intervención de A. G. A. S.
SALTA, Noviembre de 1956.

e) í al 17,12 |56

N» 14765 — REF: Expte. 11.999,43.— AZU
CENA R. DE-.PEREZ s. r. p|93—2. - EDIC- ’ 

' ,-TO CITATORIO.—
A los. efectos establecidos por el Código- de 

Aguas, se hace saber que Azucena Ravéilini de
• Pérez tiene solicitado reconocimiento de con

cesión de agua pública para irrigar con una
• dotación equivalente al 40,9 o|o de media por

ción de las diez y media en que se ha dividido 
el Río. Mojotorp, a. derivar de la hijuela. El Car 
men y sujeto ’a un turno permanente de 24

. horas en época de estiaje, 70 Has. del inmue- 
■ble “El Carmen”, catastro 326,- ubicado en el

Partido de Campo Santo, Dpto. -Gral. Gúemes. ‘ 
En época de abundancia de agua, se fija una 
dotación máxima de 0,75 l|segundo y por Ha. 
para la superficie regada.—
. SALTA, Noviembre 20 de 1956.— 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.
' . e) 21,11 al 4,12,56.—

LICITACIONES PUBLICAS

hábiles de 8 a 11 horas,
__ bn,_ la. Diredcio:

ir mí ticionado;
¡ l x ■

too ( 
así

os los días

U íilitar |
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Fdo’| A 

qéi> Depar 
¡res>-j|

Buenos '

n del Establecimiento.

j m$n. 244.090.— 
a:

sto Oficial:
de-’ Garantí

nonto del presupuesto. oficial.—
. iuiles Carlos Lemme, Coronel, Jefe
- amento .Construcciones. e ..Instalacio

■Pagare.' equivalente al

Míes! 20 de
e) 28(11 a-

1 Noviembre de 1956.- 
í 11,12,56.—

N9 1476' 
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BEROp
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TE RIO DE COMERCIO 
MIENTOS PETROLI- 

ADMÍNISTRAOION
IL SORjfcÉ — LICITACION PUBLICA' YS. 
307.L ’ I ' .N9'307.— " |;

Por ^1 t írmino de Dies días a contar del 22 
e Novjeiq)--’ ----  ' - ............-

. N9 307,
nbos j
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a Licitación Pública' ’iS. 
dación del transporte de

t
a Túci

p¡:
par , oxígeno industrial desde Vespucio 
umá 1 y vicevérí 

’ c e Cien 1 lil Pesos ¡to 
apertuia 1 3 efectuará

aza de la Administración de los Y.
Norte, sita

7 de¡ Diciem

ras en P 
IrF. ■ 
cao, é.

oras.-- 
Los 

opeas
antacj

del

a; 
'on

hasta cubrir la suma ' 
eda Nacional, y cuya 

éi 1 la Oficina de Com-

!ei.. Campamento. Vespu- 
ire de 1956, a las 11

inte pesados en 
cohs 
ion

Pli igós de Condiciones y 
dirigirse a la Repre-ritas," .puedeín"

Legal, Deár, Funes 8, Salta, y Ad- 
'ipmisiJr'áci ñ Y. P.- F.,: ~ "

iegc 3 de- condiciones serán . entregados 
paj 3 de $ 40.—
A5 MANDO..' J;

s

■ I
éampamento; Vespucio.

N914824 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
¡FINANZAS Y lÓBRA'S ¡PUBLICAS 

' ADMINISTRACION (GENERAL DE AGUAS'.
DE SALTA

Convócase, a licitación pública, para el día 26. 
de diciembre próximo venidero a horas 11 ó 
día siguiente si fuera feriado, para .que tenga 
higar la apertura de las propuestas que se pre 
sentaran para la provisión de’cañería de'eñtu- 
bamiento, filtros y accesorios para perforacio- 
•nes, que cuenta con-.un presupuesto oficial de 
$ 455.6071.^' m|ir. (Cuatrocientos- cincuenta y 
seis mil. seiscientos siete pesos Moneda Nacio
nal).

Los pliegos de- condiciones pueden ser cónsul-’ 
tados a retirados sin eaigc en la- DIVISION 
PERFORACIONES DE A. G. A. _S-, calle San 
Luis N? 52 —Salta.

LA INTERVENCION-D-E A. G. A. S.
Salta, noviembre de 1956 

e) 3 al ,14|12|56,

os P 
previo 

Irig.' 
■adort

iegc

e)2

■ m|n.— ■. - ■
; VENTURI-NI, Adminis-

J|ll al 5,12,56.

N? 14830 — YACIMIENTOS FETROLIFE 
ROS «FISCALES ADMINISTRACION’• DEL 
NORTE —‘ LICITACION PUBLICA N’ 303,56.

y'.. ‘.‘Por, el término de. 10/días a contar del 30' 
.de Noviembre del Cte. año, llámase a Licita- 

’. ción Pública N? 303,56 para la contratación de la 
manó de obra, para el Desmontaje y Montaje de 
'Cáñerí'ás '"en Campo Dñrají/ AgUaráy/ ppcitos, 
Madre jones y Tartagal, euyá apertura se efec 
tuará el día lo de'Diciembre del cte. año en la 
Oficina de Contratos de la Administración del.. 
Norte, sita én 'Campamento Vespucio.
Los interesados en' adquirir pliegos de condicio 
nés-o efectuar consultas, pueden dirigirse a la

', N»' 14781DIRECCION GENERAL DE FA 
BRICACIONES MILITARES — DEPÁRTA- 

' MENTO CONSTRUCCIONES E INSTALACIO 
^NES .— LICITACION . PUBLICA ’ N? '605,56 

(DCI).—
■Llámase a licitación pública para, contratar, 

la “Provisión de un Galpón para Refinado” 
en el Establecimiento Azufréro Salta, sito en 
Caipe, Provincia de Salta.—

■ Apertura de Propuestas: 11 de diciembre de 
1956 a las 10 horas, en e¡ Departamento Gons 
tracciones é - Instalaciones, Avdá. Cabildo N’ 
65, tercer .piso, Capital Federal.—

Pliego de Condiciones: podrá consultarse o 
retirarse —sin cargo—, en el citado departa-
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Las propuestas deben presentarse en sobre 
cerrado, dirigidas a: Intendencia Regional “Tu 
cumán” -Licitación Privada- Avenida Sarmiento 
431- Tucumán, antes del día 6 de Diciembre 
próximo, fecha en que se iniciará la apertura 

• de las mismas, conforme al siguiente tumo:
. Día: 6: -9 hs. 'AVENA - 9.30 hs. PAJA. -

Para pliego de condiciones: cláusulas y demás 
datos dirigirse al Jefe de la Intendencia Regio 
nal Tucumán o Jefe de la Guarnición Militar 
Local.
San Miguel de Tucumán, 15 de noviembre de 
1956.

Pdo: Angel García — Tcnl. de Int.
Jefe Intendencia Regional/‘Tucumán”

e) 23|11 ai 6| 12|56.

REMATE ADMINISTRATIVO

N? 14798 — POR: cJOSE ALBERTO COR 
NEJO - HELADERA P| CARNICERIA - BASE 

$ 13.000.00
El día 5 de Diciembre de 1956 a las 18.— ho 

gas, en mi escritorio Deán Funes 169-Ciudad 
Remataré, con la Base de Doce mil Pesos Mone 
da Nacional, Una heladera eléctrica para cai- 
nicería de 3 puertas, marca “Maderera Argén 
tina” S. A.” motor Delfar N’ 3340 para corrien 
te alternada, la que se encuentra en poder del 
suscripto martiliero, donde puede ser revisada 
por los interesados.- El comprados entregará en 
el a-to del remane el treinta por ciento del 
■preció de venta y a cuenta del mismo y el sai 
do en ocho trimestres vencidos consecutivos e 
iguales, con interés del 8%% anual y constitu

■ yendo prenda fija con registro a favor del Ban 
co de la Nación Argentina, por el saldo.— El 
comprador deberá reunir las condiciones necesa 
riás para operar a crédito.— Ordena H. D. del 
Banco de la Nación Argentina en ejecución con 
tra Augusto Neira Andrade.— Comisión de a 

'janee! a cargo del comprador.— Por mayores 
informes: AI Banco de la Nación Argentina o 
al suscripto martiliero en Deán Funes N’ 169 
Salta.

e) 29|11 al 5| 12 |56.
»—— -• - —— - - »<

rnir y 75 «n ir f «sor tos
N? 14828 — SUCESORIO — Juez de Primera 
Instancia O vil y Comercial Quinta Nominación 
cita y emplaza per el término de treinta días 
a herederos y acreedores de MANUELA CASA- 
SOLA DE RIERA ó MANUELA CASASOLA 
DE TEJERINA.— Habilítase la Feria de Enero 
para la publicación del presente edicto.

Salta, Noviembre 29 de 1956
Santiago Fiori

e) 3'12 al 15(1(67

N’ 14826 — SUCESORIO: — El sr. Juez de 1? 
Instancia, 3® Nominación en lo Civil y Comer
cial, Dr. Adolfo D. Torino, cita, llama y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de MARIA CRISTINA OFFREDI DE LOPEZ. 
Habilítase Feria.

Salta, 29 de- noviembre de 1956
Agustín Escalada Yriondo'— Secretario

' e) 3|12 al 15¡ 1(57.

N» 14835 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
1® -Instancia, 3? .Nominación en. lo Civil y Co
mercial, Dr. .Adolfo D. Torino, cita, llama y 
emplaza por treinta .días a herederos y acreedp 
res de NICOLAS PENA,
Habilítase Feria. .

SALTA, 29 de nov embre de 1956
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3112 al 15|1||57
N? 14794 — EDICTO SUCESORIO: El señor 

Juez de 1» Instancia en lo Civil 3® Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos j' 
acreedores de doña Coloma Gutiérrez de Pera7- 
ta. Salta, Noviembre 23 de 1956.— Habilítase 
la feria de Enero.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 29(11(56 al 10(1(57.

N? 14773 — EDICTOS
Adolfo D. Torino, Juez de 1® Instancia 3® No 

urinación C. y O. cita por treinta días a here 
deros y acreedores de doña Gloria Balbiria Sanz 
de Vilanova para que hagan valer sus derecho.

SALTA, Noviembre 21 de 1956.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 23)11)56 al 4| 1157.

N? 14764 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 1® Instancia 5® Nominación 

Civil y Comercial Dr. Daniel- Ovejero Solá, 
declara abierto el juicio Sucesorio de don Ne
mesio o Nemesio Manuel Pereyra y cita y em
plaza por treinta días a todos los interesados.

SALTA', Octubre 26 de 1956.
.SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 20)11 'al 2|1I57.—

N® 14763 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita a herederos y. acreedores 
de Mario Benito Díaz.— Se habilita la feria 
de Enero.— Agustín Escalada Iriondo.— Secre
tario.— Salta, 14 de Noviembre-de 1956.

. e) 20(11 al 2¡ 1 ¡57.

N’ 14762 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia- Quinta Nominación Civil 
y Comercial de la Provincia cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña María 
Inés Zambrano de Maciel para que hagan valer 
sus derechos' dentro de dicho término.— Edictos 
en “Boletín’ Oficial” y “Foto Salteño”.

SALTA, Noviembre 14 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 20(11 al 2| 1156.

N? -14754 — El Juez, de Primera Instanc'a 
en lo Civil y Comercial .de Cuarta Nominación 
Dr. Angel J. Vidal cita por treinta días a here 
deros y acreedores de Doña. Ana Fleming de 
Solá.— Habilítase la Feria.— .Salta, de Noviera 
bre de 1956.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 14(11 al’27|12(56

N? 14753 - SUCESORIO: El Señor Juez 
de 5®. Nominación C. y C. cita y emplaza por 
30 días a-herederos y acreedores de Juan An
tonio Péretti.— Salta, Agosto 13 de 1956.

Santiago Fiori — Secretario
e) 14(11 ál -27| 12 (56.

BOLETIN OFICIAL =

’Ñ» 14751 — SUCESORIO: El Sr. Juez dé i6 
'Nominación O. y O. cita y emplaza por 39 
días a herederos y'acreedores de Francisca de 
la Rosa de Salíent.— Salta, Junio 14 de 1950.

E. Giliberii Dorado — Escribano Secretario 
' ■ ■ • e) 14|11 al 26| 12 (56 .

N® 14748 — SUCESORIO: El Señor Juez ds 
Primera Nominación Civil cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doüs 
Francisca Carmen Torres de Flores.— Salteo 
dos de Noviembre de 1956.

E. Giliberti Dorado — Escribano Secreter!® 
e) 13(11 al 24| 12156.

N® 14745 — SUCESORIO: El Dr. Angel 3. 
Vidal, Juez de 1® Instancia 4® Nominación-en 
lo Civij y Comercial cita y emplaza por el tér 
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de don Anselmo Rodríguez a fin de que hagan 
valer sus derechos.— Secretaría - Salta 7 de 
Setiembre de 1956.
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secretar!® 

e) 12(11 al 21| 12156.

N® .14737 — SUCESORIO: José G. Arias Al 
magro, Juez de 1® Instancia-, 2® Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de PETRONA GU 
TIERREZ, cuyo juicio sucesorio ha sido decía 
rado abierto.

SALTA, Noviembre 2 de 1956.
Anibai Urribarri — Escribano Seeretaiio

e) 9(11 al 20112 |56.
___________ _____________ ___ ___ ________ 4

N® 14730 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial 5® Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Rica'- 
do Palomo, Carmen Palomo, Félix Ignacio Pás 
lomo y Baldomero Palomo.

SALTA, Noviembre 6 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 9(11 al 20| 12 (55.

N® 14715 — El señor Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial cita por treinta dias a herederos y acre® 
dores de Cleofe Agudo de Guapea.

SAIZTA, Octubre 29 de 1956.
Agustín Escalada Yriondo Escribano ’ Secretario 

e) 8|11 al 18| 12 |56.

N’ 14711 — SUCESORIO: El Juez Civil ds 
Segunda Nominación cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores Juan Crlsostomn, 
Issac y Ernesto Acuña. Salta, 2 de Noviembre 
.de 1956.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
‘ e) 7(11 al 18| 12 (56.

N’ 14678 — SUCES’-’RIO: Por disposlcifiE 
del Señor Juez de 2® Nominación en lo Civil 
y Comercial Dr. José G. Frías Almagro, se ha 
ce saber a herederos y acreedores que se hs 
declarado abierto el juicio sucesorio de Den 
Welindo Toledo.

SALTA, Octubre 29 de 1950.
Aníbal Urribarri — Secretario.

e) 2(11 al 13| 12 ¡56.
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:K? 14676 — SUCESORIO: Daniel Ovejero 
Solá Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Quinta Nominación, cita y emplaza, 
a herederos y acreedores de Basilio Menghmi, 

' por el término de treinta días.
SALTA, Octubre 30 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario.

e) 2(1’1 al 13) 12 ¡56.

.N? 14669 — SUCESORIO:
Danlej Ovejero Solá, Juez de L Instancia 

en lo Civil y Comercial, 59 Nominación decla
ra abierto el juicio sucesorio de Doña Eusta- 
quia Burgos y cita y emplaza por treinta día?, 
a los interesados.—

Salta, 25 de. julio de 1956.—

3? Sección del Dep. de Metán - Ernesto Mora 
les Wayar Vs. Licinio Pairada, y otros”, .que • 
tramita por Expte. N’ 36.437(56, el señor Juez 
dé la causa cita y emplaza por edictos..que se 
publicarán por veinte veces en los diarios “Bo
letín Oficial” y “Norte” a los condómines Sres. 
Licinio Baratía, Rómulo Parada, Teodoro Parada 
y Cruz Parada, o sus sucesores a título singular 
o universal, para que contesten la demanda, ba 
jo apercibimiento en caso de no' presentarse 
en término,- de nombrárseles defensor que los 
representante en el juicio.

Salta,- Noviembre 20 de 1956.'
N. ARANA, Secretario.—

e) 28|U al 26 |12 (56.

en
14 e le 1956, a horas 11;

SANTIAGO FIORI, Secretarlo.—
e) 30)10 al 11)12)56.— .

REMATES JUDICIALES
JUSTO C. F-GUEROA

le Diciembi
irit >rio Calle Cas ¡ros N’ 396, Ciudad.
Sil. Base, los der schos y acciones que 

a Marsdenjy

El día 
tni E> 

remataré
■espo: idér

Ma' ricio H. Ma-rs
Cía. (Víctor M. Cha • 
ien) en la finca de

N» 14662 — EDICTO
El Juez en lo Civil y Comercial, 2? Nomina- 

«ión cita y emplaza a los herederos y acreedores 
■ de ANASTAOIÓ VILTE, por el 

treinta días.— Salta, Octubre 25
término de 

de 1956.

Secretario
_ e).( 26|10 al 7| 12 ¡56.

Aníbal Urribarri — Escribano

. N9 14653 — Sucesorio: El Señor Juez de 
■ Primera Nominación Civil, cita y emplaza por 

treinta días a herederos y acreedores de doña 
Dominga Gonza de Vera.— Salta, 17 de octu
bre de” 1956 — ' E. Giliberti Dorado. Escribano 
Secretario.

24|10 al 5| 12 |56.

Ñ» 14652 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil ci

ta por treinta días a herederos y acreedores 
áe María Benigna Zambrano o Clara Zambra- 
no. o María Clara Zambrano.—

Salta, 19 de Octubre de 1956.—
e) 23|10 al 4¡12|56.— ' '

Ñ’ 14647 — CITACION:
Daniel Ovejero Solá, Juez dé Primera íhs- 

iancia en lo O. y Comercial dé Quinta- Nomi
nación, cita a herederos y acreedores de don 

. Miguel Burgos por treinta días.— Sarta, 18 de 
.Octubre de. 1956.—

. *.  SANTIAGO’ FÍORI, Secretario.—
e) 23)10 al 4)12)56.—

. Ñ? 14638 — SUCESORIO
-.El Dr. Daniel-Ovejero Sola,-Juez en lo Civil

< declara abierto el juicio sucesorio de doña Isa- 
■y Comercial de 1». Instancia, 5’ Nominación, 
bel Sotelo de Vaca, y cita a interesados por- 

' treinta días.
SALTA, Octubre 17 de 1596.
Santiago Fiori —-Secretario

e) 22)10 al 3| 12)56.

CITACIONES A JUICIOS

Ñ9 14790 — CITACION A JUICIO.— El se 
ñor Juez de Primera Instancia .Primera Nomi
nación en. lo Civil y Comercial de la Provincia . 

. en los autos:. “División de condominio de una 
fracción de la finca Talamuyo o Tala Muye 
situada en el Partido ’de San José de Orquera

cor
dei
nominaca “i ihacra .Quinta? ubicada en'el'pue
blo de Oráj -----x-----~ ~’---- ------- ’

Pro- i
i ito 335 del Libro C de Títulos del

blo 
de 
lio 
De 
Pe
de 
lo 
tu: 
vs: 
mis 
Edi

k N? 14832 — Por: 
CORNEJO — JUDICIAL INMUEBLE DE ESTA

CIUDAD
El día 26 de. Diciembre a hs. 18 en mi escri 

torio de la calle Buenos Aires número noventa 
y tres de esta ciudad Remataré con la base de 
las dos terceras partes de la valuación fiscal 
b sea- $ 20.133.33 m|n. Veinte mil ciento trein 
ta y tres pesos con treinta y tres centavos el 
inmueble ubicado en esta ciudad en la calle La 
prida entre Alvarado y Urquiza señalado dicho 
lote con el N’ 18 de la Manzana “D” con todo 
lo edificado plantado y. adherido al suelo y con 
una superficie total de 447,20 mts. y cuyos tí 
tulos se registran al folio 48 asiento 1 del Lió1 o 
68 de R. I. de la capital. Nomenclatura Catas 
tral es: Partida N? 1452 Sección “F” Manza
na 13 Parcela 10.— Ordena el ’Sr. Juez en lo 
Ciuil y Comercial de Primera Instancia y Quin 
ta Nominación de conformidad a, lo dispuesto 
en los autos “López Paula vs. Vidone Victór” 
Ejecución Hipotecaria Exp. N- 481.— en el ac
to del remate 30% a cuenta de la compra edic ' 1^ 
tos por 15 días én los diarios B. Oficial’y Norte. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

O

Justo O. Figueroa Cornejo -Martiliero Pub.
S.antigo Fiori -Secretario. ’

’ e) 30)1'1 al 20) 12 |56.

Depártame 
incia, cuyo

tito del mismo nombre 
título se registra a fo-esta

‘ 186,
i sartamen

'100Í
Primera -----------------o.----------------------------
Civil y C omercial- E:cp^e. N? 22.870)54 cara- 
ado
Piec rabí

asie

11 i:tida 1 
• I I

o Orán, Nomenclatura Catastral: 
Chacra N9 2ojy 26.— Ordena Juez 
T..-X—'3egpn(ja Nominación en ’Instancia £

Brundu Salvador Angel 
Piedrabi ma Librado, 
¡ión segt n Arancel a 

cinco días en

‘Reí -indicatorio
— Seña 20% Co- 
:argo del comprador 
Boletín Oficial y díapor 

ri<j Norte.
U: Iribarri - Escribano Secretario. Iniba]

t 
t 

' t

N? Ijl815 
JUDICIAL 
MONEDA

EL día 2¡ 
ras, en 
N¡9 167Í 
có Mili 
ceras partí 
rreno con 
Avda. Vin 
t: e Alspiá 
t¿ N9 13, 
1) mis. e 
lado norte

mdp

el 
Ci 
Pe:

con

:s loti:
ál 
Ní

Fol (

j i) 30(11 al 6¡12 (56.

'URO SALVATIERRA
- B'ASE S 5.000.—

N9 14820 — POR: MIGUEL C. TARTALOS 
JUDICIAL - CAMION “DODGE” 1940-Sin Base

El día 11 de Diciembre de 1956 a horas 18, 
en mi escritorio sito cálle Santiago del Estero 
N? 418, ciudad, remataré Sin Base un Camión 
marca “Ddgé”, modelo 1940, motor N9 T. 94-9631, 
chapa municipal N? 3143-, el que se encuentra 
en poder del depositario judicial Señor Adolfo 
Mosca calle Urquiza N9 630 dónde puede ser | 
revisado diariamente.
comprador en el acto del remate entregará el ' I 
30% en efectivo como seña y a cuenta de pre 
ció, el saldo al ser aprobado el'remate por el - 
Sr. Juez. Ordena el Sr. Juez de 1? Instancia’ en 
lo Civil y Comercial 5”' Nominación “Ejecutivo 
Marcelo Saravia Bavio vs. José Coll S. R. L. 
Expte. N9 284(56”. Comisión de' Arancel a car 
go del comprador. Edictos por 8 días en “Bole
tín Oficial” y ’ Diario “Norte”. - -

Miguel C. Tartalos — Martiliero Público;
e) 30)11 al 11) 12 [56.

dos: 
ital; 

sección 
I rador 
i a del 
3 nstancia, 
(io: Buce 

■' Comisión 
: 5 días: e k BOLETIN

— Porr. ART
— INMUEBIE 
STAOINONAL.- -
de Diciembre 

escritorio sito 
idad, remataré 
os M|N., equivalente a las dos ,ter- 
s de su valuación fiscal, lote de te- 
edificación, rul icado en esta ciudad, 
ey Francisco
y Entre Rfos 

con extensión 
i su lado oesl 
y 31 mts. |^n 

3Ste con Aven
16, norte lotí 

o 267 asiento

de 1956 a las 18 ho- 
en calle Deán Funes 
con la BASE de Cin

de 
te;
su 

da
12

ion i
B. 
ab 
pr

le Toledo N9 737, en
designado. como Lo- 

9 mts. lado este; 
28,82 mts. en su 
lado súd.— L’mi- : 

Virrey Toledo, oes 
y sud lote 14; tí-

1 libro 13 R. I. Ca- 
enclatura catastral: Partida N9 8263 
Manzana 47 -- Parcela 6.— El com 

iBnará el 20 
■ ció.— Ordeña 
. 4% Nominación ej 

ión Vacante 
r cargo dél

e) 30)11-á

,ó|ó como seña y a cuen- 
Sr. Juez de Primera 

. jn lo O. y C. en jui- 
de “José Martorel”.— 

jet mprador.— Edictos por 
! c RICIAL y Norte.—
!■ 20)12156.—

N» 148 2

ía
Uri

'de ¡
■ Is

POR! • JORGE RAUL DECAVI
CIAL

Dicieribt'e de 1956, en mi escri 
___  325, a I las 16 hs. remataré con
25.000.00 m|n., equivalente al crédi- 

:io, un camióru 
notor GM. N" 
'osee cabina!

4 de 

uiza

JUDII

N? 14817 — POR: GUSTAVO ADOLFO 
BOLLINGER — JUDICIAL

DERECHOS Y. ACCIONES SOBRE INMUE 
BLE -SIN BASE- .

El c 
torio, 
Base_
bo pr ¿di 
lo 1942, 
nafta!.— ___________ ___ _ ____ _______ ______
ios ilfei aciales, plataforma trasera adecuada 
□ara ca-rg

El 
Sspa^i 8 16.-.- 
En el 
seña |j 
cej 
Ordena I 
en autos 
vs. cáprj 
Edictos:

Jorge :

vehí

marca Chevrolet, mode \ 
839770, dé 85 HP; a 

! dle guerra, ruedas duales

>llos.’is de vigas y r
rulo ‘puede verse en el garage sito en

ac 
a 

lór t

o' del rematé
:ueñta del mis: 
tienta del cpirj] 

I r. Juez O.- 
5 “Ejecución -Pri 
■i li, Víctor N

B. Oficial ;r 
: tañí Deeavi'.

31 30% del precio como 
no.— Comisión de aran 
pradór..
de 1“ Inst. y .R Nom. 

_ . jndaria Chiban y Salem 
colás” Expte. Nu 36.386(56.

'Norte” por tres días.—
Martiliero

e) 29(11- al-3|.i2(56.

Q.
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N» 14811 POR: JORGÉ^RAUL DECAVI 
/ . JUDICIAL 7 -

.Él día 6 de Diciembre.de 1956, enla ‘Ciudad 
de Metán, calle~ Mitré N’ 163, a las 19 y 30.hs/ 
remataré,-Sin Base.los siguientes bienes:" • J- 

, " ■ 1 Bala.nza;. marca “Blanchi”' * *Ñ?-  5431; tamaño

- '1480,7 —. Por: MARTIN, LEGUIZÁmÓÑ—
JUDICIAL — TERRENO. EN. ESTA...CÍUDAD

- .—.CORDOBA'931 — BASE $ 6.333.32.—

: El 19 de Diciembre p. a las 17 horas, en mi
escritorio, Alber'di 323 por orden del señor Juez

* dé’ Primera -Instancia Tercera Nominación en 
juicio: División de Condominio Carlos: V. Pae- 
sáñi, venderé cóñ lá BASE de Cinco Mil- Tres 
cientos Treinta’ y Tres Pesos con Treinta y 

' Dos' Centavos o "sea las dos terceras-partes de 
la tasación fiscal, un terreno ubicado -en esta 
ciudad, calle Córdoba 931, de ima superficie 
aproximada de quinientos metros (10x50) ca
tastro 7422, títulos al folio 128 asiento 171 Li
bro R2, donde se consigna sus límites respec-

' mediañó ; .’ . - ■ ■*'
■' : 1 Máquina para cortáí fiambre; marca “Zeiler”' 

tamaño .cinco;,/ / “
- T Mostrador madéfa 6'm. largo; O,feo m. alto y "

■ 0,60 m. anchó; .
1 Estante madera, 7 m. largo, 1,50 m. alto con 
.-tres.divisorios. ,.
Dichos-bienes pueden verse, en el domicilio 

'"*■  de/depositario, judicial, señor José" Cávoíó, cá 
• lie Giiemes quinta cuadra este de la Ciudad dé 

Metan..
■En el acto del remate el 30% del precio como 
seña y. a cuentajiel mismo.—

. Comisión de arancel por cuenta del comprados
: Ordena: Sr.. Juez O. O. 1? Inst. 5’ Nom. en au

tos “Ejecutivo-Edgardo y Remi Mi Tobías Sám 
son vs.' Cávolo José”. ‘

ú,. Edictos: B. Oficial y “Norte” por 5 días.
. Jorge Raúl Decavi — Mártilleró. o

e) 29|11 al 5¡ 12 |5’6.

N914809 — Por: MARTIN LEGUIZAMON — 
•JUDICIAL— RECEPTOR DE-RADIO ODEON.

El 20 de diciembre p. a las 18 horas, en mi 
. escritorio Alberdi ’323, por orden de la Exorna.

Cámara de Paz Letrada, secretaría 3?-, juicio: 
. -.-1 Ejecución Prendaria Francisco Moschetti y 

- ; Cía. vs. Eulogio.. Chocobar y Otra, venderé 
/- con ja BASE de Mñ diez y seis Pesos, un recep 

..tor" de radió marca Ódeón" mT—155—x N?
21469.— En el. ¡acto del remáte cinco por cien- 

; to del. precio de venta y a ‘cuenta del mismo.— 
' Comisión de arancel a cargo del comprador.—

e) .29111 al 3|12|5S.—

N?' 14808 Por: MARTIN'LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — BICICLETA'.—.

El 20 dé Diciembre .p.'. a .las: 17 horas en mi 
escritorio, Alberdi "323,. por .orden de la Excma. 
Cámara de Paz Letrada, en juicio: Ejecución

- - Prendaria Francisco Moschetti y Oía. vs. Bo- 
- • ñifácio; Chocobar;; venderé con la BASE de.Mil

: Trescientos Veinte Pesos, una bicicleta marca• t ■ ’ <•; - •
Chálenge de paseo, para hombre N’ 4691.—

- En el acto del rematé veinte por ciento” del 
:<■• preció dé venta y a cuenta del mismo.---.Co-

.misión de arancel a' cargo del comprador.— 
e) 29|ii. al 3|Í2|56.—; 

SAL.TA, 4 ,DE' DICIÉMBRE-pÉ- 1956 .. ’ .

tivós.—En-el-.actó. dsl remate^,veinte, por. cien., 
to -del preció de Venta y, a cuentaádel. mismo.— 
Comisión de arancel;-.a:cargo del. comprador.—-

e)- 29|li aE19|12|56.  ̂J....... ...

N’ 14806 ,-L Por:/MARTÍN LEGUIZAMÓÑ;. 
—- JUDICIAL — JEEP WILÉi-S.^- '

' ' / ■ ; >. / ■
Ej 4 de Diciembre p.. a las 17 horas en mi. 

escritorio Alberdi 323; en juicio: Embargo Pre 
ventivo Francisco Moschetti. y Cía, vs. Angel 
Longarte y Amadeo Rodolfo. Sirolli,- venderé 
con la" BASE dé Chico Mil'Pesos un automotor 
jeep marca-?WiIlys, - modelo 1946, cuatro cilin
dros N’ 175.487.— Ordena Sr. Juez de 1« Ins
tancia 2®" Nominación.—

En el acto dél remate treinta por ciento de! 
precio- de véntá-y a cuenta, del mismo.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.—

e) 29|11 al 4I12|56;—■

N° 14805 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL— .

Ei .día 26 de Diciembre ’ de 1956, a horas 18, 
en 20 de Febrero 216, Ciudad, ..remataré con 
BASE de $ 54.308.— m|n.,/unár,heladera.',eléc- 
trica marca “OarmaV fabricada bajo licencia 
Westinghouse,- modeló ZE—66. (acero) NV . 637, 
completamente ^equipada,: y .una’, fabricadora- 
conservadora eléctrica dé helados .de igual mar 
ca, -modelo ‘ Z^d.60—8 N’- 352, ¿con su espátula- 
mágica N? 1.330 y • también. ;completamente..,e- 
quipada.—Depositario: .Sr.. José D--Saicha, pu 
diendo- revisarse’ los bienes en Alvarado 170,

Ciudad.—-r. Ordena.. Sr/ Juez de P Instancia C. 
.y C. 2?- Npminacíóníjm. juicio seguido pór Car 
ma. S. A, ,Ind.. Com. é Inmob; . y Fhü, ’"contra 

■la Sra. Angélica^Sueldo de ílamónaca.— En el 
acto 30 o|o de seña a"cuenta’ de precio de com 
pra.— Comisjóñ.dé:.arancel a cqrgb del com
prador.— Publicaciones por 3 días.'eñ BOLE
TIN-OFICIAL y diario Norte'.— Miguel' A. Ga 
lio Castellanos, domicilio 20 de Febrero 496,
Dto. D. L Teléfono j5076,— /. -

e) 29|11 al 3|12¡50.—' .

' ~ - - . . .i
: N’.-,1480.4.—.Ppr:, MIGUEL A. .GALLO QAS 

TELLANOS -.-Judicial- Heladera eléctrica 
"S. .I.;,A. M._, , . . . _ . _

El día.27; de Diciembre de .1956, a líqrás;'18.30 
en 20 de Febreroi.216,.Ciudad/,T.émataré Cón/Ba- 
se de $ 18.112.50 m|n., una heladera.eléctrica- 
marca ,.S¿.A.M;B .modelo tft,,-.Estelar/N?; 2137, 
completamente equipada,. ,que¿.se encuentra';en 
poder jde-la firma “R-ECÓR’t S. O. -C-, cohcesio 
naria de., la firma actora; y. depositaría judicial,- 
con domicilio..en la: ciudad de Jujuy, donde pue 

: dé ser ¿revisada;.por los..interesados.— Ordena 
-Srr Juez J4.Inst.-.C: y ,C.. 4^Nomin. por. ¿xhor 

- to der Sr;-Juez-Nac. .lé-Inst.. en lo Comercial 
Cgo. Juzgado 3 de-la-C./Ejéderal en juicio seguí 
do por iS.-jT., A-..M. Di -TElixA Lda.. vs...Loren 
za -Reynaga,— En el,- acto del remate 2Ó¡% de 
Sena a cía.-de-precio de compra.-- Comisión 
de arancela,-cgo.¿del, comprador.—..Publicación 
edictos 3 días„en diario Norte y B." Oficial.— m r.r.*-r  7 i
Miguel, A. Gallo./Oastelláiios:— Dlio. 20 de 
Febrero 496 “D”- Teli 5076."a

e) l9lílraÍ'3|T2j56."

/ . BOL.E’llNjQf'lQAL¿. ' 1

N? 14803 "4- -Por: '‘MIGUEL7A. "GALLO- CAS
TELLANOS. jUDICÍAL — INMUEBLE. ÉW5: .
ESTA’ CIUDAD— " _ .- ■ "
- -Ej día 27 de Diciembre • de 1956, a horas ’ I&í . 
en 20 de Febrero5 ‘216, Ciudad, feiñataré’ comí ' 
BASE de $ 3.466.66 m[h„ o sean' las dos ter
ceras -partes de su valuación fiscal, él inmue
ble ubicado eñ la calle San Felipe y Santiago 
de esta ciudad, que le corresponde,a doña Do 
rá Molitía de .Alvárez por título inscripto Ta 
folio. 297, Asiento 1 del "Libro 132 de R. I. 
de la Capital.— Ordena Excma. Cámará * de 
Paz Letrada de la Provincia.— Séc.. N’ 3 en"' 
juicio: “Ejecución Hipotecaria — Banco de 
Préstamos y A. Social vs. Alvarez Doró Mo
lina de.— En el acto del remate 30 o|o cte 
seña a cuenta de precio-.— Comisión s|arancel 
a cargo del comprador.— Publicación edictos 
15 días en diario Norte y BOLETIN OFICIAL. 
Miguel A. Gallo Castellanos. Domicilio 20 de 
Febrero 496, Dto. D. Teléfono 5076.—

29|11 al 19'12|56

N? 14799 — Por: ARMANDO G. ORCÉ — 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD.

Por disposición dej Señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 5^ Nomina
ción y de conformidad a lo dispuesto en au
tos “Bini Humberto vs¡ Normando’ Zúñigá' y 
Bonifacia La Mattá dé Zúñigá, Ejecutivo”; 
Expíe. ’N?. 245156, el día Viernes 28 de Diciem 
bre de 1956, a Jas 18 horas en mi oficina de 
remates calle Alvarado 5Í2, de esta ciudad» 
remataré con BASE de $ 15.600.— (Quince Mil 
Seiscientos Pesos Moneda Nacional), equivalen 
te a las dos terceras p’artés‘'3e lá^aváluación 
fiscal, -el terreno ca'sa útíica’dó- en está ciudad 
calle Juan Martín Léguizámóñ N’ 366, con to 
do lo edificado, plantado y adherido al suelo, 
con una extensión según' sus títulos de 197,76 
m2. dentro de los siguientes límites: N. Prop. 
de Deidamia Q. de Rodríguez.— S. calle Juan 
M. Leguizamón.—' É: Prop. de Angélica de los 
Ríos y Ó. Próp.’~dé Éjeidámía' Q.~ de Rodríguez. 
Catastro N’ 4388.— Oír. 1? — Sec. B'. — Mana. 
57 — Pare. 11 — Títulos inscriptos' á’ folió 69. 
Asiento 1 — Libro 122 B.¡ I. Capital.—, Se ha
ce saber que el inmueble, déscripto reconoce 
una hipoteca en primer término por la' suma 
de $ 128.192.— (Ciento Veintiocho Mil Cíente 
Noventa y Dos Pesos Moneda Nacional), a 
favor de la Sociedad Lautaro S. R. L., regis
trada a folio 71.— Asiento 3 — Libro 122 R. 
I. Capital;— En el. acto dej remate 20 olq a 
cuenta.— Publicaciones :por 15 días" en diario 
Norte y BOLETIN*  OFICIAL.— Comisióñ de 
arancel a cargo del comprador.— • Armando 
Gabriel Orce, Martiliero.—

e) 29|11 al 19|Í2)56.— 

■ N? 14795 — Por: ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS” EN DEPAR 
TAMEÑTO" CHICOANA— BASE- $ 66.733.33 %

EL día._15„dé enero de _1957>_ a las 18 horas, 
en- calle , jgeán ; Funes , .167, Ciudad," Wmataré 
con la BASÉ'.de. Sesenta’ y SeTs ‘Mñ’séte’den- 
tos,Treintár y Tresl"Pesos'coñ" Treinta y’ Tres 
Centavos. Moneda N*aciorial,^o  ‘ sean las dos -ler 
ceras partes dé su valuación fiscal, lá finca 
denominada .“Vínacos”,/ ubicada ’en éj * Depar
tamento de Chicóaña'dé” ésta Provincia"; -cío .

Diciembre.de
que%25c2%25bf.se
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una superficie aproximada de Dos Mil Hec
táreas, o - lo que resulte, tener dentro de ios 

' siguientes límites generales: Norte, con -Arro
yo Viñacos; .Sud,- con Arroyo de Osma; Esté, 
Camino Provincial a los Valles y Oeste, con 
las cumbres de los cerros.— Título a folio 86, 
asiento 1, del libro 4 de ’ R. I. de Chicoana.— 
Partida N? 421.— En el acto el 20 ojo como 
seña-y1 a cuenta ■ dé! precio.— Ordena - señor

El día 18 de Diciembre de 1956 a las 18 ho
ras, en níi escritorio: calle Deán Funes N’ 169- 
Ciudad, Remataré, con la Base de Nuevo Mil 
Ciento Treinta y Tres Pesos- Con Treinta y 
Tres Centavos Moneda Nacional, o sean las dos 
terceras partes, de su avaluación fiscal V en- 

,1a proporción de condominio, los derechos y 
acciones que je corresponden a don Gerardo Ca 

“yetano Sartini, equivalentes a la tercera -par
Juez de Primera Instancia, Quinta Nomina-, te indivisa sobre el "inmueble ubicado-en calle 
ción en lo C. y .O. en- juicio: Ejecutivo Coo 
perativa Agraria del Norte Ltda. vs. Juana Zú
ñiga de García”.-^ Comisión de arancel-a ■ car 
go del comprador.— Edictos por 33 días en ’ 
BOLETIN OFICIAL y. Norte.— -

Con--habilitación de feria.—
e) 29(11 aHl|l|57;—

Edictos por 
Artiró Si

N?

8. lías en Boletín Oficial y Norte.
alva ¡ierra .

e) 28 il..al 7(12(56,

14786

General Alvarado entre las de Pellegrini y Ju 
juy, señalada la edificación con los -Ni os. .1081- 
1083. y 1087 de' ésta Ciudad, el que mide 13. — 
mts. de frente por 33.50'mts. de fondo, limitan 
do al Norte con calle*  General Alvarado; al~Sud- 

. con propiedad de don Vicente Mazzo;. al Este
propiedad-de .don Eliseo.E. Outes y Oeste prppie 
dad -de doña Inés Ulloa de Zambrano, según 
título registrado-al, folio. 467 asiento 9 del libro' 
42 de Registro- de Inmuebles .dé la Capitel.— 
Nomenclatura Catastral: Partida 2740- Sección 
E— Manzana, 13— Parcela, 32— Vaior fiscal

El 
las lí 
512, ; emat'aré 
mil n 
valen 
25%,

día IV
hs.. e

árt
10

; N? 14796 — Por: ARTURO SALVATIERRA, 
f JUDICIAL —■ FINCA “VIÑACOS” en DEPAK 
'i TAMENTO CHICOANA BASE $ 66.733.33 mln.
| en calle Deán Fuaes' 167, Ciudad, remataré
ií con la BASE .de Sesenta y Seis Mil Setecten- $ 41.100.— El comprador entregará én el ac

tos Treinta y Tres. Pesos con Treinta y Tres
• Centavos Moneda Nacional, o sean las dos ter 
:; ceras partes de su valuación fiscal, la finca 
¡ denominada “Viñacos”-, ubicada en el Departa 

:■ mentó de Ohicoana de esta Provincia, con una 
í superficie aproximada de Dos Mil Hectáreas, 
’■ o lo que resulte tener dentro de los siguientes 

i límites generales: Norte, con ■■ Arroyó- Viñacos;
¡ Sud, con Arroyo" dé- Osmá; Este, Camino P-o-
i vincial a. los Valles y Oeste, con las cumbres

El día ,14 de Enero de 1957,” a'las" 18‘horas, 
í de los- 'Eerros.— Título a folio 86, asiento 1, 
¡ del libro 4, de R. I. de Chicoana.— Partida N° 
i ! 421.— En el acto el 20 o|o como seña y a 
¡ cuenta del.-precio.— Ordena señor Juez de Pri 

'! vo Pineda Francisco vs. Rodrigas Hnos.”, Exp. 
| N’ 3836(56.— Comisión de arancel a cargo del 
í comprador;— Armando G. Orce, Martiliero.— 
[ e) 28|11 al 4| 12 (56.

to de la subasta el treinta por ciento del precio 
de venta y. a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobado el remate por la Excma. Cámara 
de Paz Letrada.— Ordena Excmá. Cámara dé 
Paz Letrada (Secretaría N? 1) en juicio: “Ele 
cutivo - Caprini, Carlos Sabino vs. Gerardo Ca 
yetaño Sartini, Expíe. N’ 3247156”.— Cdmis'ón ’ 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por 15 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 27(11 al 17| 12 [56-- - -

Ni 14793 — JUDICIAL — Por: JOSE AL-
• B-ERTO CORNEJO. — EN ORAN — HELADE 

RA-Y OBJETOS VARIOS-— SIN BASE.— 
horas, en el escritorio sito en calle Hipólito

El día 10 de Diciembre de 1956 a las 18.30
‘ Irigoyen N’ 381(83 dé la Ciudad de San Ra

món’-dé la Nueva Orán, remataré; SIN’ BASE,
: dinero'de contado, Úna heladera leléctrica mar
• ca “Siain” de 4 puertas; .Una heladera v'tri- 

na marca "Berkel” N’ 106.840 y uña balanza 
marca “Andina”-, los que se' encuentran -en po 
der del" depositario judicial Sr. Manuel Rome

( ro, domiciliado en Alvarado N’ 150 de la Clu 
dad de San Ramón de la Nueva Orán, donde 
pueden ser revisados por los interesados.— Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera - en‘ el" escritorio'. sito- en calle Deán Funes 167

; Nominación & y C. en juicio:- “Exhorto- del
Sr. Juez Nacional de Paz de la Capital-Fede
ral.— Juzgado N? 18 a cargo dél Dr. Alejandro 
Fúnes Lastra, librado en. autos: The" Standard 
S. A. vs. Manuel Romero y|o Juan Antonio 
Ale-, s|Cobro Ordinario, E&pte. Ñ?-18.339156— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 3 días en BOLETÍN 'OFICIAL y 
Norte.-—

e) 28(11 al 30(11(56.—*

N» 14747-— POR ARTURO SALVATIERRA
- JUDICIAL _

INMUEBLES,CONTIGUOS en calle MONTEA 
-GUDO<.N9s..-462. -y~464.— TUCUftÍAN .BASE en 
conjunto 35-:669.33,-.
que --.corresponden .a don ."Manuel González so- 

■bre la-“Parcelar28.-dej. Lote fiscal N?3 ubicado en 
Departamento,San Martín, ule esta. Provincia 
según título de promesa de venta registrado 
a folio 389,^asiento. 1127. del.Libro.6 de. Prome- 

.sas de, Ventas,-;Partida-N?, 1702'.^=.-Prdena Juez 
de Primera Instancia Quinta Nominación en 
lo Civil y-Comercial, en, juicio “Ejecutivo -Inge 
nieto- y Refinería .San. Martín del "Tabacal vs. 
Manuei González”.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Edictos por "30 días en Bo 
letín Oficial y'diario Norte.— Expte. 39O'|56.— 

Gustavo A. Btílliñgér
e) 28( 11 (56 al 9|1|57 .

N? 14788 — POR:' ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — CAMION—' BASE’S .12.000 ,% 
El día 7 de Diciembre de 1956 a horas. 18,

Ciudad, remataré’ con la báse de Doce Mii Pe
sos-Moneda- Nacional, Un "Camión marca- “In 
temational”, Modelo 1939, Motor N? A-D N° 
23253675, Páténtedé laCiudad de Salta N’ 2066, 
en hilen estado- de funcionamiento,, el que se- 
encuentra en poder del señor- Adolfo Mosqa, do 
mioiliado en calle Urquiza 630- Ciudad, nombra

N»- 14779 — JUDICIAL — Por: JOSE AL- - 
BERTO CORNEJO — DERECHOS-!- ACCIO
NES- ’S|INMUEBLE — BASE $ 9.133.33.

?OR:. ARftLAiNDO. G. ORCE- 
JUDICIAL
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N? 14791 — JUDICIAL --Por: JOSE AL
BERTO CORNEJO — EN. ORAN — VARIOS 
— SIN BASE.— - - -

■ El’ -día 10 de Diciembre de 1956 a las 11 bo
iras, en calle Hipólito Irigoyén Nos. 331¡383 de 
la Ciudad de' San Ramón de la Nueva Orón, 
□remataré, SIN BASE, Un armario metálico mar 

■•ca “Olivetti”, coii 2 tesoros; Una báscula mar 
-ca “Fayrbanks” para 150 kilos; Una bicicleta 
marca “Ditso”; Un tubo para gas; Una’ bici
cleta marca “James” dé paseo, completa y e- 
quipada; Una bicicleta marca “Nandú”, sport', 
en regular estado; Una máquina de agujerear 
marca "Bromberg” con motor y un mostrador 
de madera de 3.20 mts. de largo pintado, los 
que. se encuentran en poder del depositario ju 
dicial Sr. José Torramorel, domiciliado en Ave 
nida San Martín esquina Arenales de la Ciu
dad de San Ramón de la, Nueva Orán.— El 
comprador entregará en el acto del remate, el 

.-treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el Sr. Juez de la Causa.— Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación C. y C. en juicio: “Ejecutivo y 

•Pre. de Vía Ejecutiva — Miguel Bauab y 
Hnos. Soc. Colectiva Com. e Ind. vs. José To 
jt-ramorel, Expte. N9 17.188155”.— Comisión de 
.-arancel a cargo del comprador.— Edictos por’ 
c5 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

- e) 28111 al 4(12156.—

’..N9 14789 — Por: GUSTAVO ADOLFO BO- 
TLÍNGER —' JUDICIAL '

El día veintidós de Enero de 1957,® a horas 
11 en Caseros 396. Ciudad,' remátré con basé 
•de.$ 140.266.66 o sean las dos tercenas partes 
<de la avaluación fiscal, los derechos y acciones 

.Ej día 16 de Enero de 1957 a las 18 horas 
;en él escritorio sito calle Deán Funes N° 167 
de esta ciudad, remataré en conjunto y con 

_la base de Treinta y Cinco mil seiscientos sesen 
,ta y nueve pesos con treinta y tres centavos 
"Moneda Nacional o sea’ las dos terceras partes 
•de sus valuaciones fiscales, los siguientes inmue 

■ "bles ubicados en la ciudad de' Tucumán, calle 
■Monteagudo N?s. 462 y 464 con superficie de 

- 406.97 mts. cuadrados cada uno y con los lími 
tes que expresan sus títulos inscriptos en Libro 
188 folio 49- -Serie B. del Registro de Compra 

-'Ventas, del. Departamento de la’Capital de Tu 
cumán- Sección Norte— Padrón 5928 Mat. 
1182012872- Circ. I— Secc. 2- Mana 33 Pare. 31 
-y Padrón 3659 Matr 11820(1121- Circ. I— Secc. 
2- Manz. 33 Pare. 30 respectivamente^ En el 
■acto el 20% de seña a cuenta de precio.— Or
dena Sr. Juez de l9 Inst. 49 Nom. en lo Ó. y 0. 
Juicio: Ejecutivo: Julio Madrazzó vs. Salvador 
Lanocci y Martín Poma.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Norte y diario El Mer 
curio dé Tucumán.— Habilítase mes de feria.

e).27|íl|56 al 9¡T |57

N9 14739 Por: JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL.

El día 7 de Diciembre en mi escritorio ca 
lie Buenos Aíres N9 93 a hs. 17.30 remataré 
'sin base Una caja registradora marca-, “NATIO 
'NAL” eléctrica, Una b’aíansa marca extranjera 
~N9 5041211 de 15 Kg. báscula para 500 Kg.- 
Un mostrador con tapa de Marmoj.y dos vitri 

’ S|ALTA, .4 ¡DÉ DICIEMBRE jí>E 1956

ñas con tapas- de vidrio todos los bienes a su 
■bastarse se encuentran en perfecto estado y 
pueden ser revisados por. los interesados eñ el 
domicilio de la firma demandada calle Alvarado 
N? 45 de-esta ciudad Ordena el Sr.’Juez dé' 
Primera Instancia y Primera Nominación en 
jvicio ejecutivo “Montiel1 Francisco y Cía. vs. 
Portocala y Cía. S., L. R. Expte. 36.291.— Edic, 
tos por -ocho días en los Diarios B Oficial y 
Norte"seña en el acto del remate 30% comisióii 
de ley a cargo del comprador.— Justo C. Figue 
roa Cornejo.

e) 27(11 al 6| 12 (56.

N9 14738 — Por: JUSTO O. FIGUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ESTA CIUDAD.—

Por orden del Sr. Juez de Priinera Instan
cia y Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial los Autos: “Lautaro, S. R. L„ vs. 
Zúñiga Bonifacia La Mata de”, Ejecutivo Ex
pediente N’ 35.451 el día 18 de Diciembre 
a horas 18 en mi escritorio de calle Buenos 
Aires’93 de esta ciudad, remataré con'base de 
S 15.600.—- (Quince Mil'Seiscientos Pesos Mo
neda Nacional), equivalente a las dos terceras 
partes de la valuación fiscal,. el terreno con 

, casa ubicado en esta ciudad calle Juan Mar
tín Leguizamójj 366 con todo lo edificado, plan 
tado y adherido al suelo, con una extensión 
según sus títulos de 197,76 metros cuadrados, 
dentro de los siguientes límites: N. Fróp. de 
Deidamia Q. de Rodríguez; S. calle Juan M. 

. Leguizamón, E. Prop. de Angélica de ios Ríos 
y O.- Prop. de Deidamia Q. de Rodríguez.— Ca 
tastro N’ 4388; Cir. I9; Sec. B Manz. 57 Pare. 
11; .Títulos inscriptos’ ál folio 69; Asiento 1; 
del libro 122 B. I.- Capital.— En el acto del 
remate el 30 o|o a cuenta de precio.— Edictos 
por diez días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y Norte. Comisión de' arancel a cargo 
del comprador.— . .

SALTA, 8’ de Noviembre de 1956.—’
E. GILÍBERTI 'DORADO, Escribano Secre

tario.— - ' '
' e) 27|lí ál 17|12|56.—

N9 14760 —.Por: ANDRES ILVENTO — JU
DICIAL — UTILES DE TRABAJÓ.—

El, día seis "de diciembre de 1956 a horas 11, 
en el local del Banco de Préstamos y A. So
cial, remataré por orden de la Excraa. Cáma
ra de Paz Letrada Exp. 3091156 en la ejecu- - 
ción prendaria Banco de Préstamos y A. So
cial vs. Pedro. Costilla, los objetos que se de
tallan.

Uir íiuiñéhe “Galve” N? 167, en perfecto, es
tado. - ‘

Una Autógena B. P. A,-S. N? 168, en perfei- 
’tó estado.

Un Taladro eléctrico “Júnior” N-° 25.617, pa
ra ambas corrientes, en perfecto estado.

Un Motor con piedra esmeril-“Parosa” N9 
169. '

’ ,Para su revisacióñ Banco de^Préstamos, Bue 
nos'Aires N9 57 al 61. Publicación anticipación 
10 días antes del remate y por tres días diario 
“Norte” y BOLETIN OFICIAL por 10* ’ días?— 

BASE de venta de ló detallado eh un. solo_ 
lote en la suma de $ 3.581 con 10(100 m|n. 
(Tres Mil Quinientos Ochenta y un Pesos con 
10(100 dinero de contado.—

j i
BOLETIN OFICIAL' ■

Seña 30 o[o,‘Comisión" a cargo del compra
dor.—-Por "datos aj Banco de Préstamos o al- 
suscrito Martiliero.—

Andrés Ilverito, Martiliero Público, Mendoza 
357 — Salta.— ’ ' " ■ .......... -• .

e) 20(11 áf 3|12|56.—

N«’ 14732 — POR: JORGE RAUL. DECAVI 
JUDICIAL

El día 21 de diciembre de 1956, a las 17 hs., 
en mi escritorio, Urquiza 325, remataré con 
la Base de $ 8.066.66 m|nál., equivalentes a 
las dos terceras partes de la valuación fiscal, 
el lote de terreno ubicado en Tartagal, Departa 
mentó de San Martín, calle Gorriti esquina 
Bolívar, señalado como lote N9 9 de la Manzana 
N9 55 del plano urbano, con las siguientes me 
didas: 29m. 80cm. s|calle Gorriti, de trente, y, 
25m. 75cm. de frente s|calle Bolívar.— Título 
inscripto al folio 49, asiento 2 del libro -.2 del 
Registro -de- Inmuebles. de Orán.— Catastro N9 
27912.—” ; ' ’’ ~ : - ■ Z .
En el*acto  del rematé el 30% del’précio como 
seña y a cuenta del mismo.— Comisión por 
cuenta del comprador.
Ordena: Excma. Cámara de Paz Letrada en 
autos: '“Ejecutivo- Issac y Ganum vs. Isa Ale
jandro” Expte;: 2345(56. i' •

e
Edictos Boletín Oficial y Norte por 30 días

Jorge Raúl Decavi — Martiliero
e)9|ll al 20] 12 |56.

N9 14725 — POR:" ARISTOEULO CARRAL 
Judicial -Inmueble Cerrillos- Base $ 23 133 33 %

El día Miércoles 26 de Diciembre de 1956, a 
las 17,30 horas, en mi escritorio: Deán Funes 
N9 960, Ciudad, venderé en subasta- pública 
y ai mejor postor, con la base de Veintitrés mil 
ciento treinta y tres pesos con treinta y tres 
Ctvos. M|N. o sean las dos terceras partes de la 
valuación fiscal, el inmueble de propiedad del 
demandado con todo lo edificado,- clavado, plan 
tado y adherido'al sucio,- situado en- el Pueblo 
de Cerrillos, Departamento del mismo nombre.de 

'ésta Provincia, ubicado parte oeste Estación Fe 
rrocarfil.— MEDIDAS: 27.50 mts. de frente ¡por 
40 mts. de fondo.— TITULOS: registrados -al 
folio 140- Asiento 3 del libro 2 .R. I. Cerrillos. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Sección B- 
Manzana 58- Parcela 7- Partida N9 443.— GRA
VAMENES: enunciados en el oficio de la. b. G. 

■I. cte. a fs. 28 de autos.—
Publicación edictos 30 dias Boletín Oficial y Fo 
ro Salteño y 5 dias diario Norte.— Seña 20% 
Comisión-a cargó del comprador.
JUICIO: “Ejec. Hipt.- Ragathy Fea. Rafaela 

Calatayu -de cjConcepíión Horacio Cori¡mayo.— 
Expte. 24.326(56”.
JUZGADO: l9 Instancia en lo Civil y Comercial 
29 Nominación.

SALTA, Noviembre 8 de 1956..
‘ e) 8(11 al 19] 12 |56.

. -N? 14671 — .Por: ARTURO' SALVATIERRA
— JUDICIAL — FINCA “VTSfAOOS” EN DE
PARTAMENTO CHICOANA. —

BASE $ 66.733.33 m|n.—
. Ej día. 13 de diciembre de 1956 a las 18 ho
ras en calle Deán Funes _167, Oiiidad, remataré 
con la Base de' Sesenta y seis Mil Setecientos 
Treinta y 'Tres Pesos' con Treinta ’y Tres- Gen-

nombre.de
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tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce- 
e Tas partes de su valuación fiscal, la finca de

nominada “Viñacos”, ubicada en el Departa
mento de Ohicoana de esta provincia, con una 
superficie aproximada de Dos Mil hectáreas, 
o ,1o que resulte tener dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, con Arroyo de Viña
cos; Sud, con Arroyo de osma; Este, Camino 

•' provincial a los Valles y Oeste, con las cum
bres de los cerros.—Título a folio 86, asiento 
1 del libro 4 de R. I., de Ohicoana.— Partida 
N’ 421.—.En el acto el 20 o|o como seña y a 
cuenta del precio.— Ordena Señor'Juez de Pri 
mera Instancia, Quinta Nominación en lo O. 
y C. en juicio: “Embargo Preventivo — Fran
cisco Cabrera vs. Juana Zuñiga de García".— 
Comisiójj de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 31|10 al 12|12|56.—

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’ 14821 — NOTIFICACION SENTENCIA.—
Notifico al Sr. Julio Astún, que en la eje

cución que le sigue Ismael Martínez en Expte. 
N’ 1039, el Sr. Juez de 1? Instancia O. y C. 
5? Nominación, Dr. Daniel Ovejero Sola, ha 
dictado sentencia de remate ordenando conti
nuar ej Jfiicio hasta el pago íntegro de la su
ma de Seis Mil Doscientos Pesos M¡N. por ca 
pital, más intereses y costas; regulando en ese 
carácter los honorarios del Dr. Raúl Flore Mou 
lés, en Un Mil Trescientos Ochenta y Tres. 
Pesos con Cuarenta Centavos M|N.—

SALTA, 29 de Octubre de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 30111 al 4|12|56.—

N’ 14819 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.—

Por el presente se notifica a doña Carmen 
V. Vda. de Anagnostopulos que por ante el 
Juzgado de Primera Instancia, Cuarta Nomina 
ción Civil y Comercial de la Provincia a cargo 
del Dr. Angel J. Vidal, en los autos: “Ejecu
tivo — Basilio Salustro vs. Carmen V. Vda de 
Anagnostópulos”, Expte. N’ 20.763, se ha dic
tado la siguiente sentencia: Salta, 18 de Ju
nio de 1956.— Y VISTOS... CONSIDERAN
DO...; RESUELVO: I) Ordenar se Heve ade 
lante esta ejecución hasta que el acreedor se 
haga íntegro pago del capital reclamado, inte
reses y costas, a cuyo fin regulo los honora
rios del Dr. José R. Saravia y Vicente Massa- 
fra en la suma de $ 372,50 m|n., cada uno, 
de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 6o, 
y 17’ del Decreto Ley 107—G. II) Atenta la 
rebeldía acusada y haciendo lugar al apercibi
miento con que fue citada, téngase como do- 
'miciño de la demandada, la Secretaría del Juz 
gado.— HI) -Decrétase la inhibición general del 
ejecutado para vender o gravar sus bienes, s 
cuyo fin oficíese.— IV) Cópiese, notifíquese y 
páguese el impuesto ’ fiscal ’correspondiente.-— 
Repóngase.— Angel J. Vidal”.—

SALTA, Setiembre*  27 de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.—

e) 30|ll al 4|12|56.—

N» 14823 — EDICTO.—
El Señor Juez de 1? Instancia 2? Nomin. Civil 
notifica a don Dardo Coronel Gígena, que en los 
autos “Cía Química S. A. vs. Dardo Coronel 
Gigena”; Ejecutivo", expte. N? 24.523|1956, se. 
ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva 

dice así: “Salta, 26 de abril de 11956 Y VISTO 
.. CONSIDERANDO:... FALLO: Ordenando 
llevar adelante esta ejecución con cosías, has
ta ser integramente pagados, a la actora, el ca
pital y accesorios legales, a cuyo fin regulo los 
honorarios del Dr; Juan A. Urrestarazu. Pizarra 
en la suma 'de Cuatrocientos setenta y tres 
pesos moneda ■ nacional.— 1

2) Hacer efectivo el apercibimiento decretado 
y tener, por domicilio legal del ejecutado,' la 
Secretaría del Juzgado.— Cópiese notifíquese, 
repóngase y páguese el impuesto a la Senten
cia.— José G. Arias Almagro”. Aníbal Ürriba- 
rri. Escribano Secretario. Salta, 12 de noviem
bre de 1956.
ANIBAL URRIBÁRRI — Escribano Secretario 
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SECCION COMERCIAL

, CONTRATOS SOCIALES
N? 14832 — CONTRATO' DE SOCIEDAD

En la Ciudad de Salta, a los veintiséis días 
del mes de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, entre los Señores, Don José Fer- 
nándedz Pulido, argentino, casado, con domicilio 
en Finca El Bordo, Campo Santo, Provincia dé 
Salta; Don Rafael Humberto Capobianco, ar
gentino, casado, domiciliado en Pasaje Molline- 
do' 292' de ésta' ciudad; Don Ernesto Miguel 
Mjardngó, argentino, casado, con domicilio en 
ía ciudad de San Miguel de Tuc-umán, calle 9 
de Julio 320, accidentalmente en ésta ciudad;»•
y Don Carlos Miguel Gutiérrez, argentino,’ -ol 
tero, con domicilio en Ingenio Concepción. 158, 
Banda Río Salí, provincia de Tucumán, acci
dentalmente en ésta ciudad, todos mayores de 
edad y hábiles para .contratar, se ha convenido 
en perfecto y común acuerdo celebrar- el pre
sente contrato de sociedad que se regirá por las 
siguientes cláusulas:

PRIMERA; con ja denominación de “FIN
CA EL*  BORDO SRl.” se deja constituida una 
sociedad de Respainsabilidad Limitada,, sujeta 
al régimen de la Ley nacional 11645, cuyo do
micilio queda establecido eh El Bordo, Campo 
Santo, Departamento General Güemes, Provfti- 
cia de Salta. .

SEGUNDA: — La sociedad se constituye en 
la base de la cesión de acciones y derechos, y 
Activo y Pasivo de la Finca Ei Bordo, .ubicada 
en la. localidad "de Campo Santo, -provincia de 
Salta, catastro 154, según título anotados a 
folios 141 asiento 120 del Libro 17 de Títulos 
de Capital, que- efectúan a la sociedad los se
ñores José Fernández Pulido y Antonio Ra-' 
món González integrantes de .una sociedad de 
hecho constituida para la adquisición y explo
tación de la Finca El Bordo, que fuera disuelta 
por retiro del socio Sr. Antonio Ramón Gonzá
lez. Da cesión de acciones y derechos y Activo 
y Pasivo hacia la sociedad “FINCA EL BORDO 
SRL” se deja realizada en la sigiente forma: 
el.Sr José Fernández Pulido por su concurren
cia como socio en la firma “Finca Él Bort'o SRL-' 
con la participación de capital que se deter- 

’ mina en contrato, y el Sr. Antonio Ramón Gon 
zález mediante venta que efectúa a la socie
dad “FINCA EL BORDO SRL” de su partici-
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.b’ién - la;.dirección. dé -los. negocios 'y.,áctiyidádes 

.-sociales- estarán a cargo .de dos. Gerentes, .'que 
actuando - en. forma, conjunta' tendrán. ef uso ”éx- 

..elusivo ,de. Ia firma social, constituida por el 
nombre- de la firma con..el aditamento' SRL 

.seguida de-la firma de los Gerentes, que po
drán realizar: todas las operaciones qué. hagan 

. .a los. fines '-de la..sociedad, .dentro dé lo esta-< 

. Mecido en las cláusulas Tercera y “ Cuarta,'con 
las-,limitaciones que pudiera establecer la asam 
blea de socios,- y con . la prohibición expresa 
de comprometer los intereses sociales en ope
raciones ajenas a la sociedad, ni de enajenar 
o-, constituir hipotecas y otros derechos reales 
•sobre los inmuebles de la sociedad, que será 
■facultad privativa de la asamblea de socios. 

«La asamblea, por simple mayoría de socios ha 
■ rá designación de .Gerentes por..un término de 

dos años, que podrá recaer en cualquieda- de 
los socios o aún en persona ajana a la socie
dad, -los que, al- término "de cada período po
drán proseguir en tales funciones si así lo re
solviera la. asamblea de socios. En igual fórma
la asamblea podrá -disponer en cualquier mo
mento la remoción de Gerentes, cuando, así lo 
estime necesario.

OCTAVA. — Desígnase en carácter de Ge
rentes a los socios José Fernández -Pulido y 
Rafael Humberto Capobianco, que’ ejercerán- 
sus funciones dentro . de lo establecido en la 
cláusula - -precedente, considerándose, remunera
das únicamente las funciones del socio José 
Fernández Pulido,- que gozará de una- asigna
ción -a- establecerse anualmente por la. 'asam
blea, con cargo a Gastos de Explotación, y.que 
para el primer ejercicio- queda fijada en la su
ma de Tres Mil Pesos M|N. ($ 3.000.—), men
suales,- -quedando .obligado a dedicar ..todo su • 
tiempo y. actividad--únicamente a , sus,_füncio- 
¡nes en esta sociedad.
’ NOVENA. — La- sociedad practicará un In
ventario y Balance General de sus negocios al 
treinta de-setiembre de cada año, establecién-: 
dose las. utilidades líquidas o pérdidas netas 
de- ejerciólo, previas las- amortizaciones, reseto 
vas y previsiones que se harán dentro de la-s- 
■disposiciones legales vigentes, y las. que pu
diera resolvers, la-asamblea de socios. Dichos’ 
estados se considerarán aprobados con el voto, 
de. la mayoría de socios, que deberá expresarse ■ 
dentro de los-quince dias. de sometidos..a su 

•aprobación;. ..
DECIMA.'^— Las utilidades líquidas y reali

zadas que se. determinen en balance' se distri
buirán en la siguiente forma:, una parte se des 
finará para, satisfacer un interés del 10% que 
se resuelve acordar' sobre los saldos acreedo
res de las cuentes particulares de los socios 
por utilidades no’ retiradas q sumas dejadas 
en -depósito en la firma,, que -se determinará 

. en la forma de cue-ita corriente- a. interés sim 
-pie en base a-los saldos mensuales de las res- 
pectivas cuentas, debiéndose calcular los. inte
reses hasta el momento y- en la ¡proporción -en 
que la..-asamblea;- resuelva poner en disponibi- 
-lidád, etos saldos acreedores.— EL. remanente’ 
de utilidad-se distribuirá en la siguiente for-’ 
ma: el-30 o|p ai socio JÍosé. Fernández Pulida,- 
30 o|o al socio Rafael .Humberto Capobianco, 

-25 o|o -al^sqoip.-'Émest.Oi^Iiguél Marengo y 15 
o|o ál socio Carlos. Miguel. Gutiérrez. Las pér
didas, si las ..hubiere,. serán, distribuidas en 
igual proporción, y .los saldos acreedores de las 
cuentas particulares no devengarán, intereses 
en el ejercicio. En el caso d'el socfe -José Fér—
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deinas? documentos -de “-comerció; Afirmar tcómc 
; tteúdara -príncipál ■ o' como- 'aceptante,© endosan- ’ ■ 
, té, ’ fiadora,,, -avalista, -los mismos documentos, 

.... .'solicitar y obtener descuénto’s - en • los Bancos
• j-óficiálés"y' privados, pedir- y obtener renovado- 
'‘nés;’. practicar amortizaciones, -abonar intereses, ’ 
_ abrir'cuéntás cófríéptés’caja de aborto, plazo ■
"Jijó4 "t?de '^^fqiú»/otr3i-Túbró''^'3^nb'áÍkrlaá -y 

-en general - practicar -toda-clase, de operaciones-
- bancarias en cualquiera dé- los- establecimientos
- 'bancarios; 1) intervenir y entender, ya sea ■

' la via . judicial o extra judicial, o la ádmi- * 
histrativa, la privada, en -todos los asuntos, cau 
sas; y cuestiones relativa a la administración 

i de todos los bienes, patrimonio y derechos -de ia 
" sociedad en que ésta directa o indirectamente

.sea'parte; m) intervenir y entender e¿ todos 
’ los asuntos de orden judicial pendientes o que 
se produzcan en el futuro, sea cual fuere la ju

- -risdiccióp o fuero, en los cuales 1a- sociedad fue-
■ • se' .parte parte actora, demandada o querellan-

- te, - o tenga' cualquier interés jurídico, practi- 
~; cando ■ cüañtos actos y diligencias convengan
• ■ a los intereses de la sociedad, por si o por. ip- 
'■ térmedio de -apoderados legales.

QUINTA; — x,a sociedad se constituya por 
. el término de cinco (5) años, a partir del pri

mero de Octubre de mil novecientos cincuen-
- í-a y seis, a cuya fecha se retrotraen todas las

• --operaciones comerciales, y se considerará pro
rrogada por períodos sucesivos de cinco (5)

• años,■ automática  e indefinidamente, si-ningu-' 
no de los socios-hiciera saber, a. los. otros,"con

*

■ -tres (3) - meses, de.^anticipación al .vencimiento 
de cada término, y/por telegrama colacionado,

•- su’ voluntad' de no .prorrogar la sociedad, a - 
menos que los demas socios decidieran cójrti-

• miar con lá sociedad, en. cuyo caso se proce- ’ 
■derá con los que se retiran, en la forma esta
blecida para &L supuesto en la cláusula Deci-' ■

. • mosegunda. Sin perjucip del plazo' qe' antece- 
. - . d_e, la sociedad podrá disolverse anticl-padamen-' 

fe: a) cuando el capital social sufra una.pérdi- 
.- da de mas . del 25% si lo .decide lasimpig ma*  

■ ,/yoríá sobre, el total.de, cuotas, de capital, deján-
- -idóse aclarado .que . en las votaciones por cuo-

• tas de capital se considerorá que el socio Jo- '
- .sé Fernández Pulido le corresponderá .un núme- 
; ’- ro de votos igual al del socio de mayor parti-

■ -cipación inicial de capital; b) cuando se re-
■ suelva por decisión unánime de los socios. 

SEXTA: .— El Capital Social se fija en lá
' • suma de Cuatrocientos Un Mil Pesos M[N C|L. 

($ 401.000.—), dvrdido . c.n cuatrocientos una' 
..¡cuotas indivisibles de -capital de un «■valor de

’’ Un Mil Pesos M|N. cada'una-, que resultan, sus 
criptas en la siguiente forma:-el socio José Fer 

. nández Pulido, uña (1) cuota o sea Un Mil 
.- Pesos M|N. ($ 1.000.—), el- socio Rafael Hum-.

- '“.herto Capobianco Ciento Setenta y Un (171) . 
' cuotas;- con un valor de Ciento .Setenta y Un
’ Mil ¿Pesos M|N. ($ 171.©00.—), el socio Ernesto ‘ 
'Miguel Merengo Ciento Cuarenta y Tres (143) 
cuotas con .un valor de Ciento Cuarenta y Tres

: ' Mil Pesos M|N. ($ 143.000.—), y .el socio Car- ’ 
. -los Miguel Gutiérrez Ochenta y Seis (86) cuo- 

-tás con un valor de Ochenta y Seis -Mil Pesos-.
- -M|N. ($ 86.000.—), que-serán integradas: 50% 

en este acto en efectivo, y el saldo a medida 
.que lo requieran las necesidades de la firma, 
• pero siempre dentro del primer año de -vigencia

- .-.del contrato. J ’
.SEPTIMA. — La representación y administra

ción de la sociedad y de' sus bienes, como tam
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náhdez Pulido, 'las 'pérdidás.-úe serán "debitadas 
e¡n‘-'su ',cuentá’~paTticulaf para- ser- compensadas , 

'cóp1‘futuras utilidades; p con “la. participación 
' que" pudisráí -cótoespohderle 'en-caso de-disolú- 

cióñ'-dé sociedad por. venta, -o-rliquidáción-ide 
'■'acuerdo a-lo' qué se establece -en- la cláusula 

’decimcsegunda.-. ’ -.
DECIMOPBIMERÁ. ’-x-.Se conviene que • las 

utilidades que: pudieran Obtenerse en -los; dos 
primeros ejercicios soló podrán ser ■ retiradas 
por los socios en una proporción del' 20 o|o y 
el remanente sé mantendrá en la-sociedad'en 
calidad ,de depósitos, para favorecer la evolu
ción de los negocios sociales. Cumplido ese- tér 
mino, la'asamblea establecerá la forma y -pla
zos en que esas-utilidades serán puestas: a dis
posición de los socios, y con relación a utili
dades de ejercicios posteriores, anualmente la 
asamblea establecerá la forma en que podrán 
efectuarse los retiros de utilidades.

DEC-IMOSENDA. — La transferencia o ce
sión de. cuotas de capital entre socios será per ' 
mitida libremente y aceptada sin otra limita
ción que. la del cumplimiento de los requisitos 
legales que. rigen, para esos casos, y se realiza
rán por un monto a convenirse,. que no' po
drá ser inferior*  al valor.-de las-cuotas de ca
pital según'el último- balance con más un in
cremento de un 75 o|o sobre los- valores"’ini- 

’ cíales de capital suscripto e integrado poto los 
socios, y más las reservas-©sociales: eri'-la pro
porción -que correspondan sin ¡ningún incre
mento adicional. -La, cesión o’, trasferencia- de 
cuotas de capital a terceros- extraños no hera- 

’deros o legatarios' de. socios, no .será aceptado 
ni admitida ’ sino "por- decisión: unánime de, los¡ 
socios, pero aún en este. caso-.los -socios -res
tantes tendrán -opción para•• adquirir »las cuo
tas del socio cedente en, .un ..importe, equiva
lente al que resulte de ■ la.-propuesta del ter- 

-céro;._en^caso_de_.tratarse_ de.Ja .cesión de lá 
participación social del socio José Fernández 
Pulido, -se- conviene, asignarle -un valor imico y 
global, sin ningún incremento,. de Trescientos 

■Mi& ResoS M|N.J($.r300.000,TsL.-.mág; ter/propor- 
ción de; lasri'eserva,s..‘spcia-}e^ en- la .-proporción 
que le correspondan.-La- opción-de-compra de
berán ejercitarla los. socios,-dentro-de-los 90 
días de propuesta la. cesión, y,. dispuesta la 
compra,-el pago deberá efectuarse; en 4._cuoias 
semestrales. -Si se resolviera ,1a- incorporación 
del tercero, - éste .deberá aceptar . íntegramente 
previo a su incorporación, las .disposiciones de 
este contrato.. .. . . ! •

■DECIMOTERCERA. .....La, sociedad no se 
disolverá . por fallecimiento,., inhabilitación, in- 
.capacidad física o. legal de uno de los socios, y 
continuará hasta, el cumplimiento .del término 

„o, la prórroga «en,,sri caso ^cqn^l'a .incorporación 
"de los herederos, legatarios o representantes 
' del socio, fallecido o ¿incapacitado,, quienes al 

efecto deberán .unificar su representación, que 
tendrá únicamente, funciones de' contralor y 
fiscalización, no pudiendo intervenir en la- di
rección de la sociedad, 'que proseguirá en la 
forma que determiné la- aShmbíea dé socios. 
Si el socio - fallecido- o-incapacitado -invistiera 
él ■ carácter dé Gerente, la asignación de suel
do- qué- tuviera;-cesará “desde el momento en 
que la asamblea-’proceda’ú, la '.designación, de 
nuevo Gerente, ’ qué deberá efectuarse dentro 

• dé- lOsi'-eo'dfas" de •.producido el .fallecimiento o 
declarada la incapacidad. Vencido eLtérmino 
de contrató- ’Q la*-  prórroga en 'su caso, si los 

-'-secios~sebrevivientes’-y ..los. héredetos. o .légate .

total.de


fiit'fá;. stá MóiaiBKe be .íssg .. !AG. Mí-

ríos Sel- socio fallecido o incapacitado, .de^-éo- 
mún acuerdo, resolvieran no."prorrogarla,' la 
sociedad entrará en liquidación. Si los herede
ros del .socio . fallecido o el. representante del 
incapacitado no .aceptarán, la prórroga -de. la 
sociedad, y los socios sobrevivientes optaran 
por continuar -.el giro de la misma -e hicieran 
conocer su decisión por telegrama -colacionado 
antes dé la expiración del término de contras
te, estos últimos quedan obligados a adquirir, 
•dé los derecho-habientes; y éstos obligados a 
cederles las cuotas de capital que el causante 
tuviere en la sociedad de acuerdo a lo esta
blecido en la cláusula .Decimose ganda. El pa
go de la proporción de reservas y saldos aeree 
dores de las cuentas particulares queda conve
nido que se hará a los herederos -del socio fa
lleció \o incapacitado en-la siguiente forma: 
20 o[o dentro de los 60 días, y el saldo en cuo- 

. tro' cuotas semestrales a contar de esa fecha, 
sin perjuicio de que la asamb’ea disponga efec 

:tuar’- el pago en’ menor plazo. El capital del so
cio-fallecido o incapacitado no gozará de uti
lidades durante el período de reintegro, pero 

,ál- igual que la participación en las reservas y 
lós saldos acreedores de- su cuenta particular 
te reirán derecho á,-l recano cimiento de intereses 
a; la tasa del lo ólo anual. Las cuotas de ca
pital del socio fallecido o incapacitado serán 
distribuidas entre los sccics en propor ion a 
sus respectivos aportes, salvo que de común 
acuerdo resolvieran efectuarla en distinta pro
porción. Los intereses que.resulten liquidarse 
q.1 capital de] socio fallecido o .incapacitado du 

’rante el periodo d? re'ntegro, serán a cargo de 
'los restantes- socios en la proporción que ad
quieran las cuotas del cedénte.

DECIMOCUARTA. — Debiendo entrar la so 
..-ciedad on liquidación, sea por expiración . del 
térmi.no de contrato, por disolución antlc’pada 
o por cualquier, otra causa, la liquidación será 
realizada „ por dos socios que designe la asam
blea con el voto de la mayoría, los-que en ca- 

. rácter -de liquidadores desempeñarán sus . fun- 
” clones, en forma conjunta en la realización del 

Activo y .liquidación del Pasivo de la sociedad, 
qonrviiiiúndose que, dispuesta la- venta de la 
finca, c-ualquiera de los socios, tendrá .prefe
rencia para la compra, pero a precio equiva
lente- del que resulte de la mejor propuesta 
que se obtenga de particulares. Se. deja tam- 

. bién establecido que en caso de venta de la 

. fipea por disolución de sociedad, la participa
ción del socio José Fernández Pulido, en el 
prcduc’do- de la 'iquidac’ór. será considerada 
•en igual- proporción que ia que corresponde al 

. socio- de mayor partic'pación, referido a los a- 
■ portes establecidos en la cláusula Sexta de es- 
. te- contrato Reab’zado el Activo y cancelado el 
Pasivo, dentro del término de 80 días, los li
quidadores deberán someter a consideración de 
la asamblea la respectiva liqu’daeión, que pep 
-drá- ser ’obrenvada por los socios por telegrama 
-colacionado -dentro de los quince días de so4 
metida a su aprobación, y-se considerará apro
bada con el voto favorable de la mayoría de 

. goqjos. El neto resultante de la*  liquidarión lúe 
go ,de cancelado el pasivo social, será- distribui
do 'en proporción a-las cuotas de capital,'con 
excepción del sccio José Fernández Pulido al. 
que 'sé aplicará lo estab’ec’do en la presente 
cláusula’, o sea en la proporción del socio de 

’ mayor part'c’pación en los aportes iniciales '■ de 
la sociedad. ’■

" DECIMOQUINTA. — Eos socios n.o‘Gerentes

calización de las gestiones sociales, a cuyo e- 
fecto en cualquier momento podrán realizar o 
dispó-iér inspecciones,. fiscalizaciones, etc,, sin 
perjuicio de lo que pudiera'disponer por su par 
te la’ asamblea de socios.. ’ ' ’ ■ ' 
DECIMpsÉXTA.—, La soc edad llevará, además 
de los qué correspondan', un libro'de Actas ru
bricado en el que. se’'asentarán las deliberacio . 
nes de los socios, los-resultados- de las votacio ’ tele 
nes que expresamente ¿se indican en .este con
trató, y las resoluciones que ellas, impliquen. Sin 
pr-rjui--io.de el o, en dicho libro podrán asentar 
se otics- acuerdos o resoluciones, Además, la so 
c.edad llevará, una contabilidad legal. 
DECIMOSEPTIMA.—“Cualquier duda o divergen 
c.a que se suscitara- entre los socios herederos 
o representantes lega'es -durante la vigencia de 
este -contrato, o- disolución de la ‘sociedad, será 
dirimida por árbitros ’ amigables componedores 
nombrados uno por‘cada parte, quienes antes de 
entrar a Henar su cometido designarán xuí'’ter 
cero para caso de discordia. El fallo que dictaren' 
los amigables componedores o e¡ tercero en su 
caso, será acatado por todos los. socios, quienes 
desde ya se obligan a no concurrir, 'a los tribu
nales ordinarios para drimir sus cuestiones pu 
ramente sociales y repu-r-cian expresamente el 
derecho ■ de solicitar ía intervención judicial de 
la soc-edad. •

- DEQEMOOÜTAVA.— E>1 todo lo que no estuvie 
ía expresamente’previsto en este contrato se es 
tará á lo que pudiera resol-f.-er la .asamblea de 
socios’con el voto de*la  maj'orfa, expresadas en. 
el libro de A’ctas, y subsidiariamente a las dispo 
siciones d5-l’a Ley- once’mil-seiscientos cuarenta 
y cinco sobre so.ieuades de responsabilidad l’i ’ 
milada, y las de-los Códigos de Comercio y Oi- 
vd qi’e resulten aplicables. Bajo’ las cláusulas 
q’.'e anteceden, los abajos'fumados dejan cons 
tt-Eda la sociedad "FINCA EL BORDO SRL.”, 
formalizando el presente’ contrato que se obli
ga.: a Tespc-iar y cumplir en todas sus partes 
co r arreglo a dere.-ho, que se extiende en seis 
(6) ejemplares dé un mismo tenor y a un solo

. efecto. • , ;
R-ASPADO-MOLLIN'ERO- compraventa- que- 

extrajudicial- cancelado,- distribuido- libro- VA 
le. ’ . ; . -•
TESTADO -gr Ernesto-j-NO VÁLE.

José Fernández Pulido — Rafael Humberto- 
Capob anco. — Ernesto Miguel Marengo —. Car 
los Miguel Gutiérrez.
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N9 1460OJ14814 .CONTRATO 'DE SOCIE
DAD EE RESPONSABILIDAD LIMITADA.—

PRIMERO: En la ciudad de Salta, Capital de' 
la Provincia del mismo nombre, a los once días 
del mes de octubre del. año mil novecientos cin 
cuenta y 'seis, se ha convenido celebrar el pr? 
sente contrato de Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, entre las siguientes personas: Caye
tano Baio, casado,, transportista, con domicilio 

. en Pueyrredón- 841; Miguel Sotero Fernández’ 
Alias, casado, comerciante, cón domicilio en 

’ Zuviría. 196; y Julio’ Ovejero Paz, soltero, ¿bo
gado, - con domicilio en -Zuviría 342, todos de 

'•ésta ciudad, ios tres argentinos, mayores de 
edad y hábiles para contratar.—

SEGUNDO:- La. sociedad de referencia gira
rá bajo • ía razón 'social de. Independencia So
ciedad dé’ Responsabilidad Limitada, y tendrá 

■ su. domicilió en la calle Zuviría'196, Salta, «m
’ É8’:-reservan las más' ampliad facultades de fis- ' perjuicio -’ue’ su 'cambio ‘posterior y de q>'9 esta
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jas •durante el tercer áño, sumas qúe se impu
tarán a gastos generales, y serán consideradas 
cómo anticipo de' Beneficios.—'

NÓVENO:’ Los socios téñthán' las siguientes 
. obligaciones y responsabilidades: a) El señor 

Cayetano Baio/ tendrá -a>' su- caigo lá respon
sabilidad en lá Dirección dél negoció;- deternii- 
■nái- y éféctüár los;trabajos que Sean- menester, 

. contratar y suspender1 el" personal necesario, 
despedirlo y cuáiqüier'ótró-puntó' nb previsto 
y que sea' necesario''él movimiéntó de unida
des; tendrá a su cárgó el mantenimiento y 

. cuidados de’ las' unidades de la empresa cóm- 
p'rometiéndoSfe’ a desempeñarlo fielmente y con 
lá mayor diligencia.— . . •

b) Los socios Miguel SoterÓ ' Fernández
■ Alias y Julio’ Ovejero Paz, tendrán las siguien 

tés obligaciones y responsabilidades: Llevarán 
los libros dé contabilidad y ejercerán la ad
ministración de lá empresa, fiscalizando todas

. las actividades del negoció y las finanzas pa
ré el mejor desenvolvimiento de la sociédad, 
contratando trabajos afines al objeto social.— 

DECIMO: Anualmente se efectuará un ba
lance general e inventario, con el objeto de 
determinar las utilidades y pérdidas dej ejer
cicio, al 31 de julio de cada año, considerán
dose aprobado si después de los diez días de 
su realización no fuere objetado por ninguno 
de los socios; én caso dé conformidad se con 
siderará apfqbado si ésta se mantiene tácita; 
no mediando aprobación, el disidente telegra 
fiará coiacionadaménte a lá emprésa dentro 
de los diez días dé finalizado dicho balance.— 

UNDECIMO: Las utilidades o pérdidas que 
resultaren de cada ejercicio, se distribuirán de 
acuerdo a Jas cuotas sociales aportadas por 
los socios, en proporción a las mismas.— Será 
de rigor antes de fijar las cifras definitivas 
del total de las Utilidades o pérdidas, compu
tar las previsiones de amortización y reserva 
sobre los rubros del activo que lo requieran 
iécnicainente, así como el fondo del 5 ojo de 
reserva legal.— ~

DUODECIMO: Los beneficios sociales • po
drán ser. retirados en efectivo una vez apro
bado el balance anual, en cuotas mensuales y 
consecutivas durante los doce meses posterio-

■ res aí ejercicio realizado,—

DECIMOTERCERO: Eñ caso de fállecimieu 
to’ de cualesquiera de los socios, los sobrevi
vientes tendrán opción a adquirir a los here
deros del fallecido las cuotas del mismo y ia 
proporción de utilidades que le correspondie
ren; pagando él total én veinticuatro cuotas 

sociales consecutivas,■_ sirE interés.—' No' ejerci
tando esta opción dé compra, podrán'exigir la 
continuación de- los negocios, dentro de los 

-términos de este contrato, a los herederos, 
quienes deberán unificar- su personería en sus 
titución del socio fallecido:—

DECIMOCUARTO: Producido el retiro del 
socio que deseare' hacerlo, podrán los’ restantes 

. optar por íá continuación de los negocios so
ciales o por la liquidación de la"SÓóféááÜ', pie 
vio balance general e inventario a' fin- de’ de
terminad utilidades y pérdidas- y capital- a-, la 
fecha del' retiro ylñ liquidación.— Si los so
cios restantes' optasen por la prosecución de 
los negocios, la parte saliente recibirá su ca
pital y Beneficies- en Veinticuatro cuotas men

suales sin interés.— ' .- .
.DECIMOQUINTO: Para todo.;ló no’previsto 

en éste contrato,, regirán las disposiciones cíe 
lá'iéy 11645 yafinés del Código dé Óómerc'lo.—

DECIMOSEXTO: Todas las diferencias, qué 
sur jan'por motivos.-’del presentó, contrató, se

rán resueltas por tribunal arbitral, elegido’ dé 
común acuerdo entré los socios.— Esté contra, 
to se' extiende eii-Seis (6) ejemplares de uñ 
mismo- tenor y á 'úiij sólo’ efecto/ cóü cargó do 
reposición de sellado legal, y de su -inscripción 
dentro del término en-el Registro Público de

Comercio de la-Provincia dé Salta, el lugar 
y fecha determinados “ut supra”.— _

Borrado: Noveno, (en primera plana, in fi
ne). No vale.— Sobre borrado: “las ■ previsio
nes’'’: Vale, “consecutivas”: vale.— Cláusula 
Decimocuarta: 4 (cuatro) letras tachadas y en 
cefradas en paréntesis: No Valen.— Aclarato
ria en la cláusula Decimotercera:- Donde dice 
cuotas sociales debe decir “cuotas mensuales”. 
Sobre—borrado: “saliente”: vale, “su”, y vein
ticuatro: Valen.— “Para cada uno de ellos; y:” 
VAIÜN.-’ ! . ' 2 ■ ; |
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CLAUSULA MODIFICATORIA DE LA IN

TEGRACION DE CAPITAL, DEL CONTRATO' 
SOCIAL DE LA FIRMA “INDEPENDENCIA 
SOCIEDAD DÉ RESPONSABILIDAD ' LIMI
TADA’'’ TRANSPORTES GENERALES, SUS
CRIPTO EL VEINTIUNO. DE NOVIEMBRE 
DÉL AÑO MIL NOVECIENTOS -¡CINCUENTA 
Y SEIS 'en LA. CIUDAD DE SALTA, CAPI
TAL. DEL MISMO NOMBRE.—

En la ciudad, de Salta, Capital de ia Provin
cia del mismo nombre, a -los veintiún días do! 
mes de noviembre del año mil novecientos uin 

cuánta y seis, entre los señores Cayetano Baio, 
julio Ovejero Paz, y Miguel Sotero Fernández 
Añas, tódo’s en sú carácter de integrantes de 
la razón social “Independencia Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”,, Transportes Gene
rales y. cuyos datos pérsonales se consignan

’én el contrato original, de común acuerdo re
suelven modificar la-cláusula SEXTO del re
ferido contrató de ' sociedad ’ realizado el día 
once de octubre del año mil novecientos cin
cuenta y seis, 'anulándose' la del original, y 
reemplazándose la misma, por lá siguiente clúu 
suia Sexto:

SEXTO: El Capital Social queda fijado eo 
la. suma, de .Doscientos Mil Pesos Moneda Na
cional ($ 200.000.— m¡n.), dividido en Cuarenta 
Cuotas. Sociales, (40) de .Cinco Mil Pesos Mo
neda Nacional'($ 5.000,— m|n.), cada una, co 
rrespondiendó aj. Sr. Miguel Sotéro Fernández 
Alias: Diez y. Seis Cuotas (.16), al Sr. julio 
Ovejero Paz: Diez y Seis Ouotas (16)< y al Sr. 
Cayetano,.Baio: Ocho..Cuotas (8).— Este-ca
pital- se. encuentra suscripto, en.- dinero efectivo, 
de los. cuales Cien , Mil Pesos Moheda*  Nacional 
($ 100.000;—m|n.), se han-depositado 'en el 
Banco Provincial- de Salta. (Casa Central), a 
la orden y en. la. cuenta corriente- de “Inde
pendencia Sociedad; de Responsabilidad Limita ' 
da”,. Transportes Generales,, de conformidad a 
las disposiciones legales,— El saldo, de Cien 
Mil Pesos Monedé Nacioñalr_($; 100.000.^-,. m|n.), 
será integrado'por los, contratantes en el pla
zo 'de un año, a .contar- desde la fecha, de la 

présente modificación y en las partes corftó- 
ppnñléStes; a ‘cada-socio'.—
, Se .deja' establecido que él presentó ’ácuéfdb 
de . voluntades, ANULA Y REEMPLAZA,' 1$ 
cláusula SEXTO,’ dej contrato origitíái'de’'éín 

dependencia- Sociedad- de. RespoñSftbilidfid lit 
.mitá’dá”, Transpórtós Generales,-$erb} rio- alte
ra’, rií módfficá ninguna. dé las' demás’ cláusu
las dél referido contrato, las qué-mántienSñ 
stí plena vigénciá.-f Eñ’prueba dé coñforfiiidad- 
sa firman' Cinco ejemplares de- uh 'soió' tenor

y a ún solo efecto, én el -lugar y fecha-.-“ut- 
supra”.— . -
JULIO OVEJERO PAZ, Soplo- Gerente';*-  CA
YETANO BAIO, Socio Gerente’.— Mx-JUEL 
S. FERNANDEZ ALIAS, Socio Gerente.— ’

'■ e)- 30|ll aí 6|Í2|56.—

N’ 14797 — En la ciudad de Salta, Capital 
dé la Provincia del mismo nombre; á ios .vein
tiséis días dél mes de Noviembre del- año mil 
novecientos cincuenta' y seis, entre ios .seño
res Antonio Fernández, argentino; casado, i-ó- 

merciante, y la señorita' Romelia Ana Fernán 
déz argentina, soltera, comerciante, ambos ni» 
yores da edad y con domicilio legal en la ca
lle Caseros número seiscientos sesenta y siete 
de esta’ ciudad, convienen de común acuerdo 

formar una sociedad de-Responsabil'úád Limi 
tuda, que- se regirá por las siguientes cláusulas

PRIMERA: La Sociedad girará bajo' íá de
nominación de “CAS—FER S. R. L., Capital 
$ 824.000.— m|n.”, con domicilio .legal en la 

calle Caseros número 667 de ésta cirdad; re
trotrayendo las actividades sociales-al día once 
de julio del presente año, fecha eñ qua ¿ornen 
zc su existencia y a la que se retrotraen to
dos los efectos de este contrato.—

SEGUNDA: El Capital ¡social lo constituye 
Ja suma de pesos ochocientos veinticuatro mil, 
dividido en cuotas de un mil pesos- cada , uña, 
correspondiendo al señor Antonio Fernández 

■ seiscientas ochenta y cuatro cuotas, y ciento 

cuarenta cuotas a la Srta. Romelia Ana Fernán 
dez: el Sr. Antonio Fernández integra totalmen
te’ su cápltáj suscripto con el apolla de Ins
talaciones, Muebles y Utiles, Rodados, Merca
derías y demás rubros qué se’ especlfícáh -en 

el Invéñtário General practicado al ’ día 1F de 
julio del corriente año, con la intervención'dal 
Contador' Público Nacional, "don Andrés Según 
do Fibré; y la señorita Romelia Ana Fernán
dez, integra en Mercaderías, según el citano 
Inventario; suma de pesos 'óchenla níil y 

él Saldo hasta cubrir el capital suscripto por 
ella en dinero efectivo, habiéndose dt.posita'do 
él' cincúéñta: por-’ ciento de dicho saldó éh- ei 
“Banco de Italia y Río de La Plata; Sucursal 
Salta’’, según boleta de depósito por la suma 
de pesos treinta mil, obligándose a completar 
el. saldó restante .déntro de tres-.áños- y a par
tir de la fecha de! presente contrato.—

• TERCERA: El objeto de la Sociedad, con
sistirá en la compra-venta de artículos para 
el hogar, bicicletas, radios y demás elementes 
relacionados con su actividad, pudieado acep-, 
tai consignaciones y representaciones, pudien-
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do ■'además realizar, cualquier otra aí.tíyiu8jl 
I .. comercial lícita que convenga a los' intereses

'de la,sociedad.—. . ...
..CUARTA: .La duración de este contrato se 

fijaen cinco años a contar del día-once, de ' —’ • ' * " , -* ■ 
' julio. .de .mil novecientos .cincuenta -y seis-,, dan
¡ dose...por..válidas las operaciones, y 'negocios rea,

lizados desde entonces,, con .una. prórroga au- 
•’ temática,por igual período —

QUINTA:" El señor Antonio •Fernández.y la 
señorita Romelia. Ana Fernández,: serán los Ge 
rentes; de;.la sociedad y .podrán realizar .iodos 
¡OS., actos jurídicos 'compatibles con ei objeto 

social' y ’que ño comporten modificación del 
! Contrató.— Podrán actuar en forma conjunta,

separada”'o’ alternativamente con amplias fa
cultades en todos los», casos.— La firma con 

1 el carácter de Gerente de .la Sociedad no po
drán utilizarla en negocios, extraños’a la mis- 

I ma ni en fianzas ni garantías a favor de ter- 
ceros.— '

I ’ SEXTA: El. diez, de julio de cada año se 
practicará un Balance General sin perjuicio de

■ los balances de comprobación de Sumas y Sal 
j ’doá mensuales.—-De las utilidades. realizada' 
i y- llijuidadas -de cada año, se destinará el. ciiv

co por- ciento para la reserva legal, hasta al- 
'i canzar el diez por ciento del Capital Social —

¡ Además podrán crearse otras reservas y|o rmi
' dos de acuerdo .al criterio de las leyes impo

sitivas, .tanto provinciales como nacionales; 
los: .criterios., de valuación y amortización se

' ' conformarán' también á dichas normas.—■
SEPTIMA: Las utilidades líquidas, deducido 

| el cinco por ciento del artículo anterior, se.
I .distribuirán de la siguiente- forma: Ochenla 
J por ciento para el señor. Antonio Fernández

y veinte por ciento para-la .señorita Romelia 
Ana Férñáridez.—

’ OCTAVA: La cuota, social podrá cederse de 
acuerdo a. lo. estatuido por el artículo 12. de 

:! la fey"ÍÍ645.— El socio cedente' notificará. a 
la sociedad _en la .persona , del. .Gerente .y éste». 

! citará a Asamblea dentro del término de ve.u 
i te días de notificado.—
! NOVENA: Si ocurriese ej fallecimiento de 

alguno’ de los socios, los herederos o legata- 
•¡ ríos del socio fallecido se incorporarán auto-

¡ . filáticamente a la sociedad.— De existir varios
¡ herederos, los demás socios podrán, con la ma
’ yoría dej artículo 12 de la ley. citada, eondi-

'i eionar la aceptación o la unificación de la re
! presentación.—

DECIMA: La sociedad podrá aumentar en 
j 'cualquier época el capital, conforme lo esta- 

i blece el artículo 18 de la ley 11645.— 
| UNDECIMA: Si alguno de los socios quitíe 
‘ ' ra retirarse de la sociedad antes del venci

miento’ del plazo fijado, el otro socio podrá 
i' adquirir las cuotas del socio saliente por el
■I importe que resulte del último Balance prac

ticado más las utilidades que pudieran corres 
; ponderle, ddesde la fecha de dicho Balance, has 
! ta la de su retiro.— ■

II •’ _
I ■ DUODECIMA: En caso de disolución de la 
i sociedad, la liquidación se practicará en la fot 

ma. y modo que determinen los socios, la par- 
■I tición sé" hará de acuerdo al capital aportado
v por cada socio, más las utilidades que les co

rrespondieren.—
DECIMOTERCERA: Todo lo que no está re 

glado por el presente contrato, se • regirá por 
!o dispuesto por la Ley 11645.—

Leído de conformidad' el presente contrato, 
se firman dos ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto, en la ciudad de .Salta en 
fecha "ut-supra”.— •
ANTONIO FERNANDEZ:— ROMELIA ..-ANA 
FERNANDEZ.— - :'

e) 29[íl al 5|12|56.—, ,•

■ DISOLUCION DÉ’ SOótóÁD ■.

Nv-14801;— CONTRATO DE DISOLUCION. 
En la ciudad de Salta- a los veintisiete días 

del mes de Noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y .-seis, .entre los Señores .Rubín Levin 
y José. Montero, .-ambos, componentes ^da’ :1a 
.Sociédad .“Levin-y Montero” S.'R. L., inscrip
ta en- el Registro- Público de Comercio el-cua
tro de Junio' de mi! novecientos cincuenta y 
seis bajo el fóiio"cincó dej asiento tres mil 
cuatrocientos setenta'y seis del 'libro Veiñti- • 
Siete’ dé 'Coátratos Sociales, coúvi'enéñ: " '

•Artículo T A-, Disolver -la- sociedad-que ,aiilbos¿ 
componen bajo el rubro ya.citado' y con .efec
to retroactivo tál Idía- treinta • y -uño de- Octu
bre de mij novecientos cincuenta,y seis, .que
dando el Activo .y .Pasivo de dicha- sociedad 
a cargo -del-. Señor Rubín Levin.—?. ...

.............................. - w _ Cj

Artículo 2.— Que' de acuerdó con él Balance 
General que se acompaña y forma parte in
tegrante del presente Contrato. .j£ practicado 
por el .Contador. Público. Nacional Don. Isaías 
Grinblat, el .Capital .de losi,-Señores-Rubín Le
vin y José .Monteros, representa respectivamen 
te la suma de S.eseñta y Siete Mil Doscientí s 
Ochenta y Dos Pesos con Veintinueve Centa
vos y Setenta y Siete Mil Doscientos’.Ochenta 
y Dos Pesos con Veintinueve centavos,'ya que 
al socio saliente se le reconoce la suma de 
Diez Mil Pesos én Concepto de Llave.—

Artículo 3.— Ej Señor' José -Monteros otorga' 
al Señor Rubin Levin carta de pago por el 
importe de Cápjtal’yá especificado en el ar
tículo anterior, en razón dé haber recibido es- 

. te importe de la siguiente manera: en efecti
vo: mil doscientos ochenta y dos pesos con 
veintinueve centavos y trece documentos men 
suales escalonados a partir del 31 de Diciem
bre de mil novecientos, cincuenta y seis, de 
cinco mil pesos cada uno.—

Artículo 4.— Los contratantes se otorgan 
mutuamente carta- de pago y declaran que no 
se adeudan recíprocamente ningún -importe por 
cualquier concepto.—

Artículo 5.— No siendo para más el acto, 
se subscriben*  dos ejemplares de igua¡ tenor 
y la copia correspondiente para el Registro Pú 
blico de Comercio.—

e) 29|11 al 5|12|56.—

N’ 14787 — Disolución de Sociedad
Se hace saber por 5 días que, por expiración 

del término, se disuelve la S. de -R. Ltda. “J •!- 
brería é. ¡Imprenta Güemes” con negocio en la- 
calle Caseros esq. Ituzaingó de esta Ciudad,' ha

ciénd ise ca i'go
ñor francisco

bai ía calle Zuvirja 346| 348.— Raúl 
Ei
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•Centro Argentina de Socorros : Mutuos, al. acto 
elecc&narip que tendrá lugar «el día 16 del. cíe. 
a partir de las 8.30 ¡horas en su social de Ave 

' nfda' Sarmiento -N?’ 277, ppm continuar luego 
en Asamblea General ¡Ordinaria, a las 18 horas 
del mismo día, en mérito a lo estatuido .por 

. el -Art. 73, para tratar los siguientes puntos de 
■la-: ’ ,

ORDEN DEL DIA
I?.— Izamiénto 'de la Bandera Patria.
'2?.— -Lectura y consideración del acta- anterior 

. 3’.— Homenaje a Ips soclos|as y famillares;fa- 
. ■ Hedidos.

4?.— Proclamación de los miembros electos: Pré 
® sidente' 2 años, Secretario 2 -años, Tetó 

rero 2 años, Revisor de Cuentas 2 años, 
’Sub-Revlsor de Cuentas 1 año, Dos Vocales 
Titulares 2 años, Dos Vocales Suplentes 2 
añosDos Vocales Suplentes 1 año, Tres 
Miembros de Organo de Fiscalización 1 
año.

5’.— Informe de la Presidencia, Secretaría, Te 
sorería, y ©rgacó de Fiscalización.

6’.— Iníoirane de la sanción disciplinarla apli 
cada al socio Santiago Ohañl y pedido de 
reconsideración solicitado por esl mismo.

Art. 76: La Asamblea se considerará legalicen 
te. constituida con e¡ número de socios activos, 
incorporados, y honorarios presentes una hora 
después de la fijada en la citación.

' ■ Julio García MansllJ^ w- Vice-Presldente en
ejercicio de Ja Presidencia.

- Julio César Martínez — Secretario.
e) 4] 12 |56.

CN? 14833 — CORO POLIFONICO DE ,SALTA
Señor Socio
La H. C. D. del Coro polifónico de Salta- cita 

a sus asociados a: la Asamblea General ¡Ordina 
ría, que se realizará el día domingo 15 de Di 
siembre a horas 10 en nuestra sede- social Zuvi 
ría 246- para tratar el siguiente.

ORDEN (DEL DIA
19 Lectura Acta Anterior

27 ,D.soñación de .dos Solios para Firmar.'el . 
■ • Acta ■’
8?'-Memoria y Balance • '

Consideración- Aumento Cuota Societaria.
5’-> Elecciones. -

. Cargos a eléjir
1 Presidente . ‘ ’
1 Secretario ■
1’ Tesorero. . .
1 Pro-Tesorero ??.
3 Vocales Titulares ?
2 Vocales Suplentes -

Organo de Fiscalización.
La sesión, dará comienzo media hora después 

de la ai..ú.uciaüa, con al número, de socios que 
estén presentes, de acuerdo ál Art. N’ 39 de 
los Estatutos. ■ : .

SALTA, Diz ..embr.e 1? de 195.6,
VITO S. MAZZOTT'A — PRESIDENTE
RARL ,R. WWÍQ í—..SECRETARIO, 

o e) 4112 §6.

N9'Í48á7“— (ÓLW'áFtiETFEB.BERÓ 
CONVOCATORIA

De conformidad a. lo dispuesto en el Art. 52 
de los Estatutos, se convoca a les geSo.res s<>- 
ckis del Club 20 dé Febrero’ a la .Asamblea Ge
neral qug se -realizará al día-, m-’crcqies 5 de dl- 
c'emfo e ei horas <22 <s.t el -local del Club Uiú- 
versitaríc calle Mitre .465, partí tratjr .el sJ- 
giñe-'.te: :

' ORDEN DJL JOLA:
19 — Informe de. la G.omisiúiV 'Provisoria sobre 

las gestiones’realizadas ante la Interven-' 
ción Fédetál para ób^enrr la- teátiturión 
de la pettóñeíia-júrid-ea y devolución de 
los bienes de-’-lá'-Asociación.

2» — Elección de 4» totalidad de ios miembros 
de la .Comisión-Directiva (.conforme-arts. 
40, 41 ,y 42. de los Estatutos). .

¿ERNESTO. ¡M. ARAO.Z
Presidente de la Comisión -Pnwásorta. 

ANTONIO < MARCELO DIAZ
Secretario

e) 3 al 5|12|56

’ N? 14810 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA.— -- \ ---

Se hace saber a los.socios de--la.'Cooperativa 
de Consumo del Pérsonaí de Ministerios,'Na
cionales •f.ümtada, qué el día 8 de Diciembre 
dé 1986 a .horas' 18, e¡n el local, de los. Radies. 
Franciscanos, se llevará a cabo‘la .Asamblea 
Extraordinaria que tratará como orden del día 
la liquidación y disolución: de sociedad cotipe- . 
xaitsea^ - - •

■ Se hace saber -a- los asociados que da Asam
blea Extraordinaria se llevará a cabo ovalas?' 
quiera fuera el húmero de asistentes-que. hu
biera, trascurrida una hora da. fe anunciada, 
y las resoluciones serán válidas, si antes' <ío - 
se hubiere llenado fe nüted más uño de teá 
socios.— _ .
-’ SALTA, Noviembre 27 da 1§56.—

JORGE PÉLLEáRÍNÍr— ' .
e) ~29fiPaÍ’7|Í2K6.—

AVISQS .

Á LAS MUNICH’ALIDADK3
De serérde tí decreto N*  5®S 11¡<Í44 c*

obligatoria fe publícagién ea .erte AoteiJii «b 
les balances trimestrales, Ies que «Abarán 
fe baBlficaaión éfffebleoIdA por el Itocrat» 
U.l?3 de 1« de Abril de -H48—

A LOS AVISADDKaS’
Lá jxtaflHi pñbEcáqlCn de -4ns £sis 

Mr efetroiádá ' por-Tos- ¡feteresa¿ir-- A' ííú & 
saJwx en tiempo oportuno cralqiíte cnwr «b 

- í«e re bublixe Incurrido.

A LeS SUSCRIFTGRES
So recuerda qüe las Huscripoioíoe’! al BJ0LE- 

TIN OFICIAL, deberán- «fir jwpgvá'ágS: «n ■'«! 
mes de »jb vensiaaientp .

EL DIRECTOR

Tálleres Gráflcos
CARCEL PENITENCIARIA

8 A'L TA


